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PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina  (Q. D. G.) Regente   del Reino, y : su Augusta Real 
Familia continúan eñ está Corté sin novedad en su importante salud

REALES DECRETOSEn los autos y expediente do competencia suscitada entre el Gober
nador civil de la- provincia de Madrid y el Juez de primera instancia del . 
distrito de la Latina de esta Corte, de los cuales resu lta :

Que en 17 de Julio de 1878 D. Angel Reto Hillo y D. Simeón Tornos 
presentaron, una instancia al Ayuntamiento de Madrid reclamando .que, 
bien fuera por los trámites judiciales, bi&q por convenio amigable, se Jes 
iudpmn^zara por dicha corporación de los; ferrenos, p3fepiedad de los ex
ponentos, que aquélla les había ocupado y hubieran de ocupárseles para 
la apertura de las calles de Hermosilla y de Lagasca, en la zona de en
sanche de esta capital:

Que pasada á informe del Ingeniero Director de las vías públicas la 
solicitud expresada, manifestó éste que no se había hecho más, con asen
timiento-de los propietarios, y conservando en sus sitios los hitos de pro
piedad, que depositar algunas tierras procedentes de los desmontes, ha
biéndose emprendido las obras á ruego de aquéllos; y la Comisión de 
ensanche del referido Ayuntamiento en 12 de Setiembre del expresado 
año,: considerando la instancia como una solicitud de expropiación, 
acordó que se fijara lo que fuera necesario expropiar en aquella zona, y 
que los interesados presentaran el deslinde de sus terrenos en la manera 
expresada por el Arquitecto municipal:

Q$e en 8 de Julio c]e 1879 D. Angel Retortillo y D, Simeón Tornos re
produjeron la inst ancia de que queda hecho mérito, y pidieron que se or
denara la tira  de cuerdas y fijación de rasantes para deslindar el terreno 
que-hubiera de expropiárseles para las mencionadas calles de Hermosilla 
y Lagasca, y dispuesto así per la Comisión de ensanche antes citada, se 
nombraron peritos* tanto por. parte del jlunicipio como de los interesa
dos, los cuales, si bien estuvieron conformes con la medición,, discrepa
ron en el justiprecio de los terrenos, tasando aquél en una peseta 28 cun
timos el pie cuadrado, y en 6 pesetas el representante de los últimos.; 
acordándose en 8 de Enero de 1880, por la yá mencionada Comisión de 
ensanche,! que quedara en suspenso el expediente hasta que el Ayunta
miento resolviese acerca :de la adquisición general de la vía pública:

Que en 81 de Octubre de 1884 él Procurador D. Manuel Martín Ve
na, á nombre de Retortillo y Tornos, presentó al Juzgado demanda con
tra  el Ayuntamiento de Madrid, pidiendo se condenase á éste á devolver 
á aquéllos los terrenos' propiedad de los mismos que habían sido ocupados 
con el objeto que queda dicho, ó en otro caso á que se les abonara su 
importe y el de las indemnizaciones consiguientes:

Que oitada y emplazada la corporación municipal, contestó á la de
manda, y seguido el pleito, y cuando se estaba practicando la prueba, el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento dirigió una comunicación al Go
bernador civil de la provincia, en que después de reseñar el expediente 
instruido en dicho Municipio a instancia de Retortillo y Tornos, hacia 
presente que sin que éstos después* del acuerdo tomado por la .Comisión- 
de ensanche en 3 de Enero de 1880 hubieran practicado nueva gestión, 
ni retirado su proposición de llegar á la indemnización por un convenio

amistoso, ui pedido que se dejara sin efecto la suspensión acordada y ée 
diera al expediente la tramitación prevenida por la legislación vigente de 
expropiación forzosa, habían deducido la demanda de que se ha hecho 
mérito,.á la cual el Municipio había contestado sin suscitar la cuestión 
de competencia, por ser atribución exclusiva del Gobernador, conforme 
á los artículos 27 de la ley provincial, 116 de la de Enjuiciamiento civil 
y 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, pero llamando la aten
ción en su escrito acerca de la incompetencia del Juzgado, para qué si 
los ciérnan dantés la reconocían sé separaran del pleito:

Qué el art. 4.° dé la ley dé expropiación forzosa declara que los que 
sean privados de su propiedad sin los requisitos necesarios podrán u ti
lizar los interdictos de retener ó de recobrar que procedan, según cada 
caso, y por consiguiente que si Retortillo y Tornos hubieran promovido 
un interdicto, no podría desconocerse la competencia de los Tribunales or
dinarios para entender en la cuestión meramente posesoria: que lejos. de 
esto, habían incoado un juicio declarativo de mayor cuantía, y la ley no 
autoriza ios juicios de esta naturaleza, ni faculta á los Tribunales u rsina- 
ríos para apreciar y resolver las pretensiones que hacían, cuyo, conoci
miento corresponde exclusivamente á la Administración, primero en la- 
vía gubernativa, y después, si a ello hubiere lugar, en la contenciosa: que 
así lo declaraban ténniñantemente los artículos 34 y 35 de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 1879, y los 11 y 13 do la ley de en
sanche de poblaciones de 22 dé Diciembre de 1876, aplicable á las ex
propiaciones de la zona de ensanche, conforme al ari! 107 del reglamento 
de 13 de Junio de 1879 para la ejecución de la ley de expropiación for
zosa: fundado en estas, consideraciones, el Alcalde pidió al Gobernador 
que requiriese de inhibición al Juzgado en el conocimiento del negocio? 
y la Autoridad gubernativa así lo hizo, trascribiendo el oficio de aquél y 
citando además el arí. 27 de la ley provincial:

Que sustanciado el conflicto, el Jaez dictó‘auto declarando correspon- 
derle el conocimiento del asunto, alegando para ello que nadie puede ser 
desposeído de su propiedad sino por Autoridad competente y.por causa 
justificada de utilidad pública, previa siempre la correspondiente indem
nización, amparando los Jueces,-si .no procediese este requisito, en la po
sesión al expropiado, según dispone el artículo 10 de la Constitución:

Que sin perjuicio de lo que en el litigio se decidiera, había que ad
mitir como cierto el hecho de haber sido desposeídos por el Ayuntamiento 
los demandantes de los terrenos en cuestión, puesto que la misma cor
poración lo había confesado, y así constaba en autos: que para que 
la expropiación hubiese sido legal y justa deberían haber precedido los 
requisitos que exige la l e y ^ iO  de Enero de 1879, y no habiendo sido asi, 
el hecho constituía un verdadero despojo, contra el cual, como lo recono
cían el Gobernador y el Ayuntamiento, podrían haber entablado.los des
mandantes el oportuno interdicto, en cuyo caso la Autoridad guberna
tiva no dudaba que los Tribunales ordinarios tendrían competencia para 
conocer del- mismo: que si . se reconocía la procedencia y competencia de 
la jurisdicción ordinaria para conocer del interdicto de recobrar en el que 
no se hace declaración de derechos ni otra cosa que amparar en la pose
sión al despojado, con mayor razón había que reconocer á dicha jurisdic
ción la competencia para conocer de la reclamación de la cosa y objeto 
del litigio, ó el pago de su importe y de la indemnización de daños y per
juicios: que en el expediente incoado en el Ayuntamiento de Madrid no 
se habían llenado los requisitos que previente la citada ley de 10 de Enero 
de 1879, y por tanto no podía ni debía estimarse como tal expediente de 
expropiación forzosa, así como tampoco se habían cumplido las pres
cripciones de la  ley de 22 de Diciembre de 1876 sobre ensanche de pobla
ciones, ni las de-1 reglamento dictado para su. ejecución en 19 de Fe
brero de 1877:.que habiéndose realizado la expropiación, ó mejor dicho
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el despojo* puestoqueíse hizo *sin las formalidades, lega
les, sin qúe se abonase la correspondiente indemnización 
ni precedida la declaración de utilidad pública, no podía 
desconocerse la competencia de los Tibunales ordina
rios para resolver acerca de la reclamación de la cosa 
de que habían sido despojados los demandantes, ó bien de 
su valor y - de la indemnización correspondiente: que aqué
llos no habjan podido utilizar el interdicto en la fecha del 
¿tuto, ni cuando promovieron pleito, por haber trascurri
do el plazo del año, fijado en el art, i .653 déla ley de En
juiciamiento civil, y se hallaban asimismo imposibilitados 
de seguir por sus trámites el expediente de expropiación, 
porque ésta se habia realizado de hecho, y aun cuando no 
hubiera sido así, 3a suspensión indeterminada y arbitraria 
del expediente acordada por el Municipio, aun cuando lo 
considerase como de expropiación, vendría á poner los 
demandantes en situación tal, que ni por Ja vía adminis
trativa ni de ningún otro modo podrían hacer valer sus 
derechos: que todo lo más que podía concederse á dicho 
expediente era el carácter de una tentativa casi amistosa 
para que el. Ayuntamiento, una vez que se había apodera
do de los terrenos sin las formalidades legales, como se 
ha dicho, y los estaba utilizando, indemnizara de ellos á 
los propietarios, así corno de los perjuicios ocasionados: 
que aun cuando los Tribunales ordinarios no tengan com
petencia para conocer dé los asuntos reservados á la Ad
ministración, la tienen para apreciar si en los expedientes 
administrativos se han omitido los requisitos de la ley, 
Cuando esta omisión sirve de fundamento á cualquiera 
de las acciones civiles que competen á los ciudadanos 
dentro de la esfera del derecho civil: que por lo anterior
mente expuesto se deducía que sólo por medio del juicio 
intentado podrán reclamar los demandantes sus derechos, 
según doctrina reconocida en los Reales decretos de 12 y 
19 de Setiembre de 1881: que la propiedad particular se 
halla bajo la salvaguardia de las leyes y de los Tribuna
les ordinarios, y en su consecuencia los dueños de fincas 
no pueden ser obligados á cederlas, ni menos ser despo
seídos de ellas sino con los requisitos que la ley previene, 
y cualquiera de los hechos perturbadores del derecho de 
propiedad que precedan á aquéllos queda reducido al ca
rácter de privado y sometido al juicio común, aunque ten
ga por objeto la ejecución de obra de interés público, se
gún doctrina sentada en la decisión de una competencia 
¿e 24 de Julio de 1863; y por último, que á los Tribunales 
y Juzgados ordinarios pertenece exclusivamente la facul
tad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, conforme á lo 
dispuesto en el a r i  76 de la Constitución y en el 2.° de la 
ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en su requerimiento resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Yisto el ari. 10 do la Constitución, con arreglo al cual 
m  se impondrá jamás la pena de confiscación de bienes y 
nadie podrá? ser privado de su propiedad sino por Autori
dad competente y por causa justificada de utilidad públi
ca, previa siempre la correspondiente indemnización; si 
no precediese este requisito, los Jueces ampararán, y en su 
caso reintegrarán al expropiado:

Visto el art, 3.a de la ley de 10 de Enero de 1879, que 
prohíbe tenga efecto la expropiación por causa de utili
dad pública sin que precedan los requisitos siguientes: de
claración de utilidad pública; declaración de que su eje
cución exige indispensablemente el todo ó parte del in
mueble que se pretende expropiar; justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder; pago del precio que representa 
la Indemnización de lo que forzosamente se enajena ó 
cede:

Visto el art. 17® de la vigente ley municipal, que es
tablece que los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por dos acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución, puedan reclamar contra 
ellos, mediante demanda, ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que atendida la naturaleza del asunto dis| 
pongan las leyes:

Visto el art. 2.* de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye exclusivamente á los Jueces y Tribunales la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado: 

Considerando:
;t.° Que la ocupación hecha por el Ayuntamiento de 

Madrid de los terrenos propiedad de D. Angel Retortillo y 
D. Simeón Tornos tuvo desde luego el carácter de perma
nente para formar parte de las calles de Hermosilla y de 
Lagasca, en la zona de ensanelie de esta capital:

2.° Que no consta que para dicha ocupación se instru
yera en forma el expediente de expropiación forzosa, ni 
se cumplieran los demás requisitos que determina la ley 
de 10 de Enero de 1879:

3.° Que en el presente caso se trata  por los deman
dantes de hacer electivo el derecho civil de la propiedad 
de que se creen asistidos, utilizando para ello el recurso

que la ley municipal les concede y cuya declaración co
rresponde hacer á la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

.Asitfíhailo CásiOTan «leí C astifio»

En los autos y expediente de competencia promovida 
entre la Audiencia de lo criminal de Orense y el Goberna
dor de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Alfonso^Fíores y Quiroga se pre
sentó en el Juzgado de instrucción de Yaldeorras, con fe
cha 8 de Noviembre de 1883, una querella en la que se 
denunciaba el hecho de que D. Manuel Fernández y Are
nas había entrado en la dehesa del Jelgar, sita en la deno
minación del monte de Pugeiros, propio del querellante, y 
había recogido la leña de roble restante de una corta re
ciente extrayéndola del referido sitio y llevándola á 
su casa:*

Que instruida la correspondiente pausa, se practicaron 
varias diligencias, haciéndole constar-en el proceso: pri
mero, una escritura otorgada en 1® de Junio de 4 765 én
trelos vecinos del pueblo de Yagoaza y el-Marqués de 
Vianzo, la cual tenía por objeto apear y amojonar los 
montes de Pugeiros, que los primeros reconocieron ser 
de la propiedad del segundo de los otorgantes, fijándose 
los límites del monte referido: segundo, una escritura de 
concordia entre los citados vecinos de Yagoaza y el men
cionado Marqués, reconociéndose á éste la propiedad del 
monte de Pugeiros, con los linderos ya fijados: tercero, la 
inscripción en el Registro de la propiedad del Barco del 
repetido monte á favor del Marqués de Vianzo:

Que también consta en la causa un oficio del Alcalde 
de Barco de Yaldeorras en que, contestando á una comu
nicación del Juzgado, manifiesta que en 4 de Enero del 
corriente año había acordado aquel Ayuntamiento que se 
procediera administrativamente al deslinde de los montes 
denominados Penaguillón y Marco de Velloncina, propios 
de las parroquias de Yagoaza, Castró y Yillanuéva, sobre 
todo en la parte que confinan con otro denominado de 
Pugeiros, de la pertenencia de D. Apolinar Suárez de De- 
za, y que al efecto se instruyera el oportuno expediente: 

Que presentados los escritos de calificación y admiti
das las pruebas propuestas por las partes, se puso testi
monio en la causa de una escritura otorgada en 20 de Fe
brero de 1824, por la cual el apoderado de D. Apolinar 
Suárez de Deza dio en foro á D. Francisco Fernández va
rias partes del monte de Pugeiros, propio de su poderdan
te, entre otras la conocida con el nohibre Jelgar, cediendo 
después los herederos de Fernández á Suárez de Deza en 4 
de Mayo de 186® el dominio útil que éste les había enaje
nado, habiéndose hecho las correspondientes inscripciones 
en el Registro de la propiedad:

Que hallándose la causa en el estado que se ha rindi
endo, el Gobernador de Orense, á instancia de D. Manuel 
Fernández Arenas, requirió de inhibición á la Audiencia, 
fundándose en que los montes Penaguillón y Marco Ve
lloncina son comunales y se hallan comprendidos en los 
planes de aprovechamiento forestal, y figuran en ese con
cepto en los antecedentes que obran en la Jefatura del ra
mo de la provincia: en que es deber de la Administración 
no consentir que por apreciaciones de un particular se 
oscurezca el derecho del Estado sobre la pertenencia re
conocida de terrenos cuya posesión viene disfrutando, 
como prueba el hallarse sometidos al 10 por 100 que por 
su aprovechamiento pagan los pueblos de Villanueva, 
Forcadela, villa da Castro, Yagoaza y otros, cuyos veci
nos tienen derecho al disfrute do los expresados montes, 
que quiere hacer suyos el denunciante: en que aun supo
niendo que so reconociera á éste algún dominio directo so
bre los montes de que se trata, no podría intervenir en el 
modo de aprovecharlos: en que existe una cuestión pre
via, cual es el reconocimiento de la propiedad del monte 
que deberá ser deslindado por la Administración, extremo 
sobre el cual se hallan pendientes algunas reclamaciones: 
en que á la Administración corresponde también conocer 
de si el denunciado pudo ó no utilizar el aprovechamiento 
del monte: en que la propiedad de éste no se ha probado 
plenamente, siendo negeda por la Administración, que ha 
justificado ser el monte púolico y de aprovechamiento co
munal; el Gobernador citaba ei art. 5.° de las Ordenanzas 
de montes de 22 de Diciembre de 1833; el 1.° del regla
mento de 17 de Mayo de 186o; el 40, regla 1.a, del Real de
creto de 8 de Mayo do 1384; el. 54, caso 1.°, del reglamento 
de 25 dé Setiembre de 1863; la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1879, y dos Reales decretos sentencias:

Que sustanciado el inci dente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando que la sustracción de leña que ha

dadó origen:á la formación de ¿ausa tuvo  lugar en la de
hesa de Jelgar, sita en el monte de Pugeiros, que según 
dice el Alcalde del Barco de Valdeorras pertenece á Don 
Alfonso Flores, y confina con los montes dé Penaguillón 
y Marco de Velloncina; propiedad que hasta cierto punto 
se demuestra por los datos obrantes en el proceso, por lo 
cual el Ayuntamiento de aquel pueblo se limitó á acordar 
en 4 de Enero del corriente año que se procediera al des
linde: que hay contradicción entre lo que asegura el Al
calde y lo que manifiesta D. Manuel Fernández;Arenas, al 
decir ante el Gobernador que el hecho tuvo: lugar en los 
montes de Penaguillón y Marco de Velloncina, lo 3 cualés 
tra ta  de apropiarse el querellante, dándoles la denomina
ción de Jelgar ó Pugeiros: que la declaración de propie
dad corresponde á los Tribunales ordinarios; y que tam 
poco puede decirse que exista cuestión previa fundada en 
el deslinde, porque éste no se había acordada por el Go
bernador, y sólo con fecha muy posterior á la incoación 
del proceso el Ayuntamiento acordó que se procediera á 
dicha operación, no pudiendo darse á esa resolución efec
to retroactivo; y por último, que no se estaba ©ri ninguno 
de los casos en que pueden suscitarse competencias en los 
juicios criminales.; la Audiencia citaba el art. 54 del regla- 
m entóde 25,de Setiembre dé 1863, el ®0 del de 17 de Mayo 
de 1865, y él.3.° de láriey fll Enjuiciamiento criminal;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Gomisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser qué 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 18 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
según el cual los Ayuntamientos y Corporaciones pro
moverán el expediente de deslinde de los montes de su 
pertenencia, y cuando no lo verifiquen, lo acordarán de 
oficio los Gobernadores:

Visto el art. 20 del propio reglamento, con arreglo á 
cuyas disposiciones podrán los Gobernadores declarar en 
estado de deslinde cualquier monte público, siempre que 
por la  colindancia con otros de particulares hubiere peli
gro de invasiones en el mismo, publicándose dicha decla
ración en los Boletines oficiales, y cuidando después de 
que con toda la premura que el servicio permita se incoe 
y sustancier el expediente para el deslinde:

Visto el art. 120 del reglamento que viene citándose, 
que dispone que cuando la infracción de un precepto de 
la lé y, del propio reglamento ó de las ordenanzas, que 
teng a una penalidad señalada, haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el Código, se abstendrán los 
Gobernadores de conocer de la infracción y reservarán sú 
castigo á los Tribunales:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
que reserva á los Tribunales el conocimiento de las cues
tiones relativas á extracción del monte de 3ó$; productos^ 
y á los hechos ejecutados con violencia ó intimidación en 
las personas ó empleando fuerza en las cosas:

Visto el art. 40, regla 4.ft, del Real decreto citadoy que 
encomienda á los Tribunales el castigo de las infraccio
nes de un precepto de las leyes y disposiciones vigentes 
que tengan penalidad señalada y hayan sido media de 
perpetrar un delito definido en el Código penal:

Visto el art. 6.° de la ley de Enjmciamiénto crim ite!, 
que dice: «Si la cuestión civil prejudicial so refiere al de
recho de propiedad sobre un inmueble ó derecho real5,; el 
Tribunal de lo criminal podrá resolver acerca do ella, 
cuando tales derechos aparezcan fondados en un Mtulío 
auténtico ó en actos indubitadas de posesióne» ;

Considerando:
Que la denuncia preservada por D. Alfonso Moros 

determina claram ente como sabio-dónde se ejecutó @1' he
cho que áió lugar á la  formación de causa contra Ek -Ma
nuel Fernández A renaael monte de Pugeiros, que- según 
manifiesta el Alcalde- del Barco* de Valdeorras as de la 
propiedad del querellante:

9 / '  Que la cuestión previa que en todo, caso, ppdiera 
suponerse que existe consistiría en declarar la propiedad 
del reférido sitio, apreciándolos títulos que al efecto ha  

I presentado ó p u d k ra  presentar si á ello hubiere lugar el 
denunciante, declaración que corresponde hac&r á los Tri
bunales^ . T

3.° ah hecho de que se tra ta , consistente en haber
|  e x t r a í d a  leñ a de un monte, pudiera constituir un delito 
| definido* en. el Código, cuya aplicación o& exclusiva de la

jurisdicción ordinaria:
¿ p *  Que a u n  en la hipótesis de que los montes de Pe- 

nr.guillón y Marco de Velloncina, únicos que aparecen en 
i concepto de comunales fie determinados pueblos, - según
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los antecedentes de la Administración, sean el d e , Pugei- 
ros que el denunciante considera como suyos, siempre re 
sulta que aquéllos no están declarados en estado de des
linde, como dem uestra el mismo acuerdo del Ayuntam ien- 
to, m uy posterior á la formación de la causa, para  que se 
instruyera  el correspondiente expediente con objeto de ve
rificar dicha operación;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A u
toridad judicial.

Dado en El Pardo á quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El P resid en te  del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d.el C a s t i l lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

cia elevada por el Ayuntam iento de Ubeda pidiendo in
dulto de la pena de 10 años y un día de presidio m ayor 
que la Audiencia de dicha ciudad impuso á José García 
N avarro en causa por el delito de falsedad:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentim iento, auxilió al Alcaide de la cárcel 
para  evitar una fuga de presos, y ha sufrido m ás de 10 
años de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio dé 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José García N avarro del resto de 
la  pena de 10 años y un día de presidio m ayor que le fué 
im puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mñ ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
■El Ministro-de Gracia y  Justicia,

É’rax&eisco. ISilvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Agapito Santibáñez y Cordero pidiendo 
indulto de la pena de cinco años de prisión correccional 
que la Audiencia de Plasencia le impuso en causa por los 
delitos de allanam iento de m orada y ten ta tiva  de hom i
cidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, el poco 
daño causado por el delito y el tiempo que el reo lleva de 
sufrir condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Conseje de Estado, y conformándome con el 
parecer de m i Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar el resto de la pena de cinco años 
de prisión correccional im puesta á Agapito Santibáñez y 
Cordero por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos o c h e n #  y cinco.

ALFONS®
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S ilv e la *

Visto el expediente instruido con motivo de la  in stan 
cia elevada por María García Villullas pidiendo que se in 
dulte á su hijo Natalio Aguado García de la pena de dos 
años, 11 m eses y 11 días de prisión correccional que la 
Audiencia de Palencia le impuso en causa por los delitos 
de disparo de arm a de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta y arrepentim iento del 
reo, el cual proveía con su trabajo á la subsistencia de su 
madre, y que lleva cumplida m ás de la m itad de su con
dena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia  de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de E stado, y con el parecer de m i Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Natalio Aguado García de la te r 
cera parte de la pena de dos años, 11 meses y 11 dias de 
prisión correccional que le fué im puesta en la  causa de 
que se h a  hecho mérito.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Olívela.

MINISTERIO DE HACIENDAMINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de apelación interpuesto 

ante este Ministerio por D. Manuel Grosso contra lo re 
suelto potf la Jun ta  arbitral acerca del adeudo de 50 kilo
gram os m angas ó tubos de lona, que presentó al despacho 
en la Aduana de Sevilla con declaración núm. 3.578/85, 
y que se aforaron por 1 a partida 128 del Arancel:

Resultando que dicho interesado pretende que se rec
tifique el aforo por la partida 220, para lo cual alega que 
las m angas de que se .tra ta  no tienen o tra  aplicación que 
para  bombas de incendios ó para  riegos:

Resultando que las expresadas m angas se presentaron 
al despacho sin las boquillas ó enchufes de latón con que 
suelen im portarse las que se destinan para  servir de auxi
liares en las bombas ó para  riegos:

Considerando que los tubos ó m angas de lona que ca
recen de boquillas ó enchufes no son en tal estado piezas 
de máquinas, sino trozos de tejido de cáñam o cosido, cuyo 
adeudo reclam a la partida 123 del Arancel;

§. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha  resuelto que se desestime el recurso 
de alzada del consignatario y que se confirme el fallo de 
la Jun ta  arb itra l.

De Real orden lo digo á V. I. para  los -efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 13 
de Noviembre de 1885.

COS-GAYON
Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el.R e y  (Q. D. G.) se ha servido nom

b rar Presidente del T ribunal'de  oposiciones á la cátedra 
de Patología general y especial, Farm acología, Arte de 
recetar, T erapéutica, Medicina legal, vacante en laE scu e 
la especial de V eterinaria de Santiago, á D. Santiago Gon
zález Encinas, Consejero do Instrucción pública; y Voca
les á D. M ariano Carretero y Muriel, Académico de la de 
Medicina; D. Braulio García Carrión, Catedrático de la 
Escuela de V eterinaria de esta Corte; D. Manuel Ruis 
H errero , Catedrático de la de Córdoba; D. Antonio García 
Muelledes, Catedrático de la de Santiago; D. Maximino 
Viveros y París y D. Benito Grande, Profesores Vete
rinarios.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. i. m uchos años. Madrid 
11 de Noviembre de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de In s tru cc ió n  pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha  servido decla
ra r  desiertas por fa lta  de aspirantes las convocatorias 
anunciadas para  proveer por traslación las cátedras de 
M atemáticas del Instituto de Ponferrada, la de H istoria 
na tu ra l del Institu to  de Soria y la de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral del de Canarias, y disponer que se anun
cien nuevam ente para  su provisión en tu rno  de concurso.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
15 de NoViembre de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se inserte en la Gaceta la relación de los servi
cios prestados por la  Guardia civil durante el mes de 
Octubre últim o en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su inteli
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 23 de Noviembre de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de A gricultura, Industria  y  Co

mercio.
(La relación d que se refiere la precedente Real orden se in

serta en la pdg. 7 0 9 .)

MINISTERIO DE ESTADO

Telegramas recibidos en este Ministerio 
con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey 

D. Alfonso X I I  (Q. E. G. E.)
Roma 28 de Noviembre — El Embajador de España cerca de 

la  Santa Sede al Sr. Ministro de Estado:
«Recibido telegram a de ayer, el Papa me encarga telegra

fiar que Su Santidad prepara un funeral en sufragio de un Rey 
afecto á la S anta Sede y  un hijo á quien tanto  amaba. Son sus 
palabras,.que ruego á V. E. comunique á la Real Fam ilia.»

.L o n d r e s .27.--E1 Ministro i de España al Sr. Ministro de 
Estado:

«S. M. la Em peratriz Eugenia se sirve encargarme m ani
fieste á S. M. la R e i n a  Regente, Familia Real y Gobierno, que 
S. M. se asocia de todo corazón al duelo de nuestro país.—Casa 
Laiglesia.»

L o n d r e s  28.—El Ministro de España a l  Sr. Ministro de 
Estado:

«S. A. R. el Duque de Cambridge me ha dirigido, en su 
nombre y en el de la Duquesa, su madre, carta muy expresiva , 
pidiéndome haga llegar á S. M. la R e i n a  Regente su sentido 
pésam e.=Casa Laiglesia.»

V ie n a  27.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Es
tado:

«S. A. R. el Príncipe de Goburgo ha venido en persona á  
rogarme que trasm ita á  S. M. la R e in a  Regente e l  pésame m á s  
sincero en nombre de la Sra. Princesa Clementina y en el 
suyo.—Comte.»

W a s h in g t o n  2 7 .—E l Ministro Plenipotenciario de China 
acreditado en España al Sr. Ministro de Estado:

«He recibido instrucciones del Gobierno Imperial para ex 
presar á S. M. la R e in a  Cristina el sincero sentimiento y pro
funda sim patía de mi Augusto Soberano el Emperador de 
China con motivo del fallecimiento de S. M. Católica el Rey 
Alfonso. Ruego á V. E. lo manifieste así á S. M.«=Cheug- 
Tsao-Fu.»

V ie n a  27.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:
«El Burgomaestre de Franzqntad me ruega que trasm ita á 

S. M. la R eina Regente su respetuoso pésame.=Comte.»

G ib r a l t a h  27.—E1 Cónsul de España al Sr. Ministro de 
Estado:

«Esta tarde al ponerse el sol la batería de Salados de esta 
plaza disparará 21 cañonazos, durante los cuales estará izada 
en el fuerte del Hacho la bandera española á media asta. En 
los demás puntos ondea á media asta desde esta mañana el 
pabellón inglés. E ste Consulado ha enlutado la bandera y es
cudo de armas.»

S a l v a d o r  27.—El Ministro de Relaciones Exteriores:
«El Gobierno de Salvador se asocia al Gobierno y pueblo 

español en su duelo por la m uerte de S. M. el R e y  D. A lfonso.^  
Rafael Meza.»

B r u s e l a s  28.—El Ministro Plenipotenciario de España al 
Sr. Ministro de Estado:

«El Rey Leopoldo envía á  Madrid al Duque de Ursel presi
diendo una misión extraordinaria para que le represente en los 
funerales de nuestro querido Soberano.=M erry.»

L o n d r e s  28, 9£32 m.—El Ministro de España en Londres al. 
Sr. Ministro de Estado:

«El Cardenal Arzobispo de W estm inster me pide en carta 
m uy sentida y elocuente que trasm ita á S. M. la R e in a  la ex
presión de la viva sim patía con que participa de la aflicción de 
8. M. y del pueblo español»

C O N S E J O  D I  E S TADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu
cional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende, ante 
el Consejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Rafael Atard, y últim am ente el de la misma clase D. T rin ita
rio Ruiz Cap depon, en nombre de la Diputación provincial de 
Valencia, demandante, y de la o tra Mi Fiscal, en nombre de la 
Administración general del Estado, demandada, sobre caduci
dad de un crédito de imposiciones en Consolidación pertene
ciente al Hospital de Valencia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 23 de Junio de 1863 acudió á las oficinas de la Deu

da D. José Alvarez Benito, en concepto de apoderado de la 
Junta adm inistrativa del Hospital de Valencia, solicitando el 
pago de intereses y la conversión de la lám ina del 5 por 100, 
número 32.7 53, perteneciente á la fundación que para asisten
cia de enfermos hizo Doña Francisca Drusant, poniéndola cada 
dos años á cargo de los Párrocos de Santa Catalina y San An
drés de Valencia:

Que la lám ina de que la Administración se había incautado 
como bienes del Clero había sido cancelada y quemada, pero 
proponiéndose por las oficinas continuar el expediente por si 
estaba comprendido el crédito, como destinado á objeto benéfi
co, en la excepción del párrafo tercero, art. 6.° de la Ley de 2 de 
Setiembre de 1841, informó la Fiscalía de la Deuda en 26 de 
Marzo de 1864, que era necesario presentar, para acreditar la 
representación, poder de los Curas párrocos citados, ó escritura 
de renuncia de su adm inistración á favor, del Hospital, y una 
certificación del Gobierno civil de la provincia, en que se de
signaran la Junta y número de sus individuos á cuyo cargo 
estaba la adm inistración del establecimiento, los cuales, ó en 
su mayor parte, debían conferir el oportuno poder para recibir 
los créditos abonables:

Que habiéndose ordenado que de dicho dictamen se ente
rara  al recurrente, firmó Álvarez Benito el «enterado» en 34 del 
mismo mes y año:

Que en la Ga«etá de 25 de Jimio de 1870 se hizo miev© 
llamamiento por térm ino de tres meses, y no habiendo dado
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resultado» se declaró caducado el crédito por acuerdo de la Jun
ta de la Deuda de 20 de Noviembre del propio año, publica- . 
do en la G a c e ta  de 7 de Febrero de 1871, sin  que conste que j 
produjera apelación ni reclamación alguna:

Que en 17 de Noviembre de 1875 acudió al Departamento 
de Liquidación D. Guillermo Flores de Pando, como apoderado 
de la Diputación provincial de Valencia, pidiendo que se ins
truyera expediente y reclamaran los comprobantes necesarios 
para la liquidación y abono de la misma lámina:

Que el Negociado, en nota de 17 de Marzo de 1876, opinó que 
procedía considerar anulado el acuerdo de la Junta, fundado 
en que las Órdenes de 21 de Junio de 1872 y 15 de Abril de 1875 
declararon que la caducidad impuesta por el art. 8.* de la Ley 
de 19 de Julio de 1869, base de aquella resolución, se refiere á 
la falta de presentación de documentos justificativos de los cré
ditos; pero no de los de personalidad, como son les que se ha
bían exigido al apoderado del Hospital, que el Negociado juz
gaba que debían reclamarse de nuevo:

Que el Fiscal informó que caducado el crédito á que el mis
mo se refiere por Ja Junta, m  sesión d e '20 de Noviembre' 
de 4870,. conforme á lo nrevenido en el art. 23 de la Ley de 19 de 
Julio de 1869, época anterior ó la de las Órdenes de 21 de Junio 
de 1872 y 15 do Abril dt J 875, no podía considerarse revocado 
el citado acuerdo por virtud de disposiciones posteriores, como 
tampoco volver sobre ti, piuvdo que había causado estado, y en 
las citadas urde nos 11 o b e p r i v e n 11 q u<? se so m e tie ran á revi
sión los ixpedicoles que lititik roui sido resueltos definitiva
mente con arreglo a lo lIBjhicbIo en loyis anteriores, y que á 
su juicio no procedía cnnlmuar h  tramitación de este expe
diente quedando á Jos iiilu'tfsadiitq como medio de retrotraer 
su duvclio á una lecha anLrior á la tltl citado acuerdo de 20 
de Novii mbrtí de 1870, el recurso de alzada al Ministerio de 
í la c h r c k :

Que la Junta de la Deuda, en 15 de Enero de 1878, acordó, 
de conformidad con la propuesta del Jefe del Departamento,, 
desestimar la instancia presentada, y que se estuviera á lo re
suelto por la misma Junta en 2 0 de Noviembre de 4870:

Que contra el anterior acuerdo de la Junta recurrió en 
alzada al Ministerio de Hacienda D. Guillermo Flores de Pan- ’ j 
do, y con instancia de 14 de Julio de 1879 (es la fecha de la 
presentación en la Dirección de la Deuda), para probar que era 
exagerada la pretensión de que se trajese al expediente el poder 
del Párroco do Santa Catalina, y que la única personalidad 
legítima era la Diputación provincial, que desde el año de 1863 
venía gestionando sin interrupción para la lámina del 5 por,100, 
acompañó una copia certificada por el Secretario Contador del 
H ospital. provincial de Valencia» encargado del Archivo del 
mismo, con el y.° B.® del Director, de la escritura de la entre
ga hecha en 2 de Octubre de 1845 de los bienes de la fundación 
de que so trata por el Cura párroco de Santa Catalina mártir de 
Valencia al Administrador principal del Hospital general de la ' 
misma, expresamente autorizado al efecto por la Junta muñí- ¡ 
cipal de Beneficencia:

Que esta reclamación produjo la Real Orden de 1879, con
firmando el acuerdo de la Junta, en razón á que había causado 
esto do lo resuelto un? la misma Junta en la misma fecha de 20 
de Noviembre de 1870, y á que ya no pedía anularse ni refor
marse bu acuerdo:

Vistas Jas actuaciones contenciosas, de lasque aparece:'
Que e1 Lie me meto D. Rafael Atard, en nombre déla Dipu

tación provincial de Valencia, presentó demanda ante el Con
sejo de Estado, que ro amplió después de declarada procedente 
la vía contenciosa, con la pretensión de que se consulte la revo
cación de la expresada Real Orden, y se mande hacer el abono 
de 3o que «.pitol ó intereses importan .-hasta el día del pago ’ 
cen. sujeción id r-glnmentó de 1851:

í Jue cmpb zao o } '  I F isea3, eontes tó pidiendo que se consu 1 te \ 
la ausolución de la demenda y ia confirmación del acuerdo 
m ir is t erial í m o u % nado:

Que el Licenciado D. Trinitario Iluiz Cap depon se mostró 
parte debidamente autorizarlo para representar á 3a Diputación 
provincial, por incompatibilidad del anterior Letrado D. Rafael 
Atard, y la Sección ele lo Contencioso le hubo por tal represen
tante en el estado que tenían los autos:

Visto A art. 3,° de la Ley do 19 de Julio de 1869, que dispo
ne in currirán  en la pena de caducidad, quedando extinguidos 
p siempre los créditos contra el Estado, de cualquier clase y 
o ige" , cuyo reconocimiento ó liquidación ro haya solicitado 

la» épocas y plazos señalados s i efecto, si los interesados de
jan trascurrir el término de un año sin facilitar los datos, no
ticias é informaciones que las oficinas de la Deuda les reclamen 
para acreditar su derecho; este plazo podrá prorrogarse á iris-. 
tancia de parte por tres meses, cuando la Junta lo considere 
equitativo por la importancia de los datos pedidos ó la difi
cultad de reunirlos. Pasada esta prórroga sin presentarse las 
justificaciones, noticias ó datos pedidos, el crédito á que el ex
pediente se refiera quedará caducado:»

Visto el art. 18 d é la  misma ley, que establece: «que ios 
acuerdos de la Junta declarando la caducidad de créditos serán 
apelables ante el Ministerio de Hacienda durante el plazo de un 
mes, contado desde el día de la publicación en la G a c e t a  de 
las relaciones mensuales. De las resoluciones del Ministerio po
drá reclamarse ante el Tribunal Supremo de Justicia (hoy ante 
el Consejo de Estado) en vía contenciosa en el término de tres 
meses, contados desde la fecha en que se notifiquen al intere
sado:»

Visto el art. 3.° de la instrucción de 8 de Diciembre siguien
te, dictada para llevar á efecto la referida Ley, que dice: «Los 
interesados que se consideren perj ubicados por los acuerdos de 
la Junta, deberán usar del derecho de. apelación que des conce
de el citado art. 18 de la Ley, en el preciso término de un 
mes, que se contará desde el día en que se haya publicado el

acuerdo de caducidad. Pasado este plazo sin hacer reclamación 
alguna, se entenderá consentido el acuerdo de la Junta, y cau
sará estado definitivo sin ulterior recurso:»

Visto el art. 23 de la anterior instrucción, en que se dispo
ne que: «cuando las pruebas que deban justificar la legitimi
dad y falta de pago del crédito hayan de facilitarse por los in
teresados, se les reclamarán, fijándoles el plazo dentro del cual 
han de presentarlas con sujeción á lo prevenido5 para estos 

| casos en el art. 3.® d é la  Ley. Pasado este plazo sin presentar 
las pruebas exigidas, s r la  Junta de la Deuda.no hallare moti
vo fundado para prorrogarlo en uso de la facultad que le con
cede el mismo artículo, acordará la caducidad del crédito por 
falta de justificación. Si del contexto de los documentos pre
sentados surgiere la necesidad de traer al expediente otros nue
vos, se reclamarán también al interesado, con fijación del pla
zo para presentarlos; pero esta nuevo plazo no excederá nunca 

‘ de tres meses: Respecto a los documentos que acrediten el dere- 
| cho al crédito % la -personalidad del reclamante, si al examinarse 

por la Fiscalía de l&Deuda estimase ésta conveniente exigir nue
vas justificaciones» comprobar, legalizar ó ampliar las presenta
das, se hará así saber á los reclamantes,.entregándoles nota ex
presiva de los documentos que hayan de presentar'ó devolvién
doles, bajo recibo, los que hubieran de legalizar ó ampliar; en 
ambos casos, se les*fijará término para verificar la presenta
ción de los primeros ó la entrega de los segundos, subsanados 
los defectos que en ellos se hubieran advertido; y de no hacer-- 

j lo en @1 plazo que se les señalare, se procederá según sé indica 
en la penúltima parte del párrafo anterior:»

Vista la Real Orden de 24 de Junio de 1872, en la cual se 
declaró, que la caducidad impuesta por el referido art. 3.° de 
dicha Ley, por falta de presentación de documentos en.los 
plazos que determina, no se refería á los que tuvieran por 

i objeto acreditar la personalidad de los reclamantes, sino aqué
llos que fueran precisos para justificar la legitimidad del 
crédito:

Vista la orden del Gobierno de la República de 15 de Abril 
| de 1873, dando á la anterior Real Orden el carácter de medida 

general:
Visto el art. 7.°, párrafo tercero, de 1a Ley de 21 de Julio 

de 1878, en que se previene, que «caducarán los créditos pen- 
! dientes de reconocimiento y liquidación comprendidos en el 

arreglo de 1851, cuyos interesados no completasen las informa
ciones de personalidad establecidas en el d ía , aplicándose á estos 
créditos el art. l í  de la Ley de 28 de Febrero de 1873, dictada 
sobre caducidad de los créditos de la Deuda del personal:» .

Visto el mencionado art. 11 de la Ley citada de presu
puestos de 28 de Febrero de 1873, en cuya última parte se de
claró que «para los créditos de la Deuda del personal ya liqui
dados, será también motivo de caducidad la falta de personali
dad legítima que les recobre en el plazo de un año desde la 
publicación de esta Ley:»

Vista la Real Orden de 24 ás Setiembre de 1879, que, refi
riéndose al contenido del art. 7.° anteriormente citado de la Ley 
de 21 de Julio de 1876, vino á confirmar la doctrina de que, la 
falta de justificación de personalidad dentro del plazo prefija
do da lugar á la  caducidad de los créditos, aunque éstos se ha
llen liquidados:

Considerando que la caducidad del crédito de que, se trata, , 
acordada por la Junta de la Deuda pública en 20 de Novienbre 
de 1870, lo fué con perfecta sujeción á lo dispuesto por los a r
tículos 3.° de la Ley de 19 de Julio de 1869 y 23 de la Instruc
ción, de 8 de Diciembre siguiente, en razón á no haber justifi
cado su personalidad el apoderado de la Junta adm inistrativa 
del Hospital con la presentación .'de los datos que le fueron pe
didos, en los plazos que fija el referido artículo de ia Ley: 

Considerando que publicado esto acuerdo en la G a c e t a  de 
7 de Febrero de 1871, causó estado, y fué definitivo por haberse 
reclamado en el tiempo y en la forma que determina el citado 
artículo íS  de dicha Ley, y que la instancia que dirigió' al De
partamento de Liquidación de la Deuda D. Guillermo Flores 
de Pando, como apoderado de la Diputación provincial de Va
lencia, no puede por lo tanto alterar aquel acuerdo, que fué con
firmado por la misma Junta en 13 de Enero de 1878:

Considerando que la Real Orden de 24 de Junio de 1872 y 
Orden del Gobierno de la República de 15 de Abril de 1873, que 
invoca el demandante, no pueden hacer variar el acuerdo eje
cutivo de la Junta, por más que contuvieran la favorable inter
pretación que aquél las atribuye, y mucho menos habién
dose dictado el acuerdo, conformo á lo que dispone el art. 2.° de 
la Instrucción do 8 de Diciembre de 1869, que se refiere á 
la presentación de los documentos que acreditasen la perso
nalidad del reclamante, inteligencia y sentido que se ha confir
mado por la Real Orden de 24 de Setiembre de 1879, aparte de 
que aun prescindiendo de que no se apeló ante el Ministerio 
de Hacienda de dicho acuerdo, siempre resulta que no se pre
sentaron los documentos de personalidad dentro del año que 
marcaba el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio de 1876;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás R&tortilJo, 
D. Esteban Martínez,. D. Fernando Vida, D. Pedro de Madrazo 
el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dac-arreíe, el Mar-’ 
qués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Enrique de Cisneros,
D. Salvador López Guijarro, D. Antonio Guerola y D, Fernan
do Guerra,

Vengo en absolver á la. Administración de la demanda in
terpuesta por la Diputación provincial da Valencia, y en con
firmar la Real orden reclamada de 1.® de Octubre de 1879.

fiado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto

por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a : de qhe certifico.

Madrid 9 de Julio de 1885.=^Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

D ire cc ió n  d e l P erso n a l..
Los individuos que han sido admitidos á las oposiciones 

para ingreso en la Escuela naval flotante de aspirantes de Ma
rina se presentarán el día 1.° de Diciembre próximo, á las diez 
de su mañana, en el local designado en este Ministerio para 
que tengan lugar aquéllas.

Madrid 28 de Noviembre de 1885. =  E l Director, José 
Maymó.

Direccion de Hidrografía. ,.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m ero  153.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. :

M A R  B Á L T I C O  

ISrasia.
D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  l u c e s  e n c e n d i d a s  e ñ  l a s  i s l a s  F í i j l - 

d a u  y  Habí e n  e l  M g o n s u n d . (A. 15.0/773. P arís , 1885.)
1.° La luz de Shildau está situada en el extremo SO. de la isla 
Shildau, cerca de la valiza O. de enfilación en 58° 38' N. y 29* 
88' E. (situación dada): es giratoria y enseña destellos blancos 
j  rojos; los blancos son de dos segundos de duración, y los ro
jo s de un segundo.

L a luz es visible desde el S. 55° E. hasta la costa N. de la 
isla Moon, y de la costa E. de la misma hasta la isla Verder: 
se eleva l rn ,7 sobre.el suelo, 3<a ,4 sobre el agua, y alcanza 4 
millas.

La garita en la que se halla la  luz es de color rojo.
E sta  luz sirve para les buques que van del golfo de Riga al 

Moonsund.
La línea que la une á la luz de Paternóster indica el canal 

por fuera del banco de 3 metros de Shildau, y  su enfilación 
con la luz de la boya de Raugen (véase Aviso núm. S i  de 1885) 
indica el canal entre la isla Moon y el arrecife de Kumor. E l  
límite N. de visibilidad de esta luz deja por fuera el arrecife 
de Kumor.

2.® L a luz de la isla Harilaid (véase Aviso núm. 143 de 1885) 
se ha colocado en la isla Hari, en 58° 58' 10" N. y 29° 17' 32 "
E. La luz giratoria presenta destellos blancos y rojos; los blan
cos, de dos segundos de duración, y los rojos, de un segundo: 
es visible desde el N. 23* O. hasta la costa S. de la isla W orms, 
y del S. 18* E. hasta la costa N. de la isla Worms por el S.

La luz está elevada ! m ,7 sobre el suelo, 4n* ,2 sobre el agua, 
y alcanza 4 Jó millas. La caseta en que se iza es de color blanco.

Esta luz sirve para el paso del golfo de Finlandia al Moon
sund, entre la isla Hari y la boya de Steinsker.* Su límite S. de 
visibilidad deja por fuera la piedra Erik.

Carta núm. 807 de la sección II.

ISLA S BRITÁNICAS 

Iegla&ei*ra (e©ste .13.),
. ILUMINACIÓN PROYECTADA DE LUCES EN LAS PUNTAS-,BROADNESS

y  S t Ú n e ñ e s s  ( T á m e s i s ,  N o r t h f l e e t ,  H o p e ) .  (A. J L ,  m m e- 
ró 156/774. P arís , 1885.) A fines de Noviembre de 1885 se de
ben encender ños luces intermitentes: Cocculfing) en los actua
les emplazamientos de las puntas Broadness y Stoneness..

Durante la ejecución de los trabajos, las valizas provisto - 
nales siguientes serán colocadas:-en Brbadness, su asta con glo
bo, y en la Stoneness su asta con triángulo. y v

Se avisará .oportunamente cuando se haya efectuado el 
eembio.

Carta núm. 698 de 3a sección II.
S i s t e m a  u n if o r m e  d e  v a l i z a s  e n  e l  c a n a l  d e l  S. (T á m e s i s ). 

(A. Ií., núni. 150/775. P arís , 1885.) A principios del mes de N o
viembre de 1885, 3a-s boyas de los canales del S., desde el Noctli 
Fordand-hasta el Támesis, serán modificadas según el sistem a 
uniforme adoptado por el Trinity House: las boyas cónicas de
berán quedar á estribor entrando; las boyas planas ó tronco- 
cónicas-(can buoys), por babor; las boyas esféricas indicaran 
los extremos de los bancos intermedios (Widdls Grunds).

EL color y marcas distintivas, propios de la situación de 
cada boya, no sufrirán modificación.

Carta núm. 696 de la sección II.

Austria (costa E.)
Luz EN UNA DE U S  ISLAS P e ZCY (ISLAS DE N oRTHUMBERLAND) ,

(A. IL , núm. 150/778. París, 1885.) L as Autoridades do B ris-  
bane dan cuenta de haberse encendido una luz en las islas 
Pezcy.

Esta luz, establecida en la cima del islote SO. del grupo 
Fine, es fija y tiene destellos: está elevada 55 metros sobre el 
agua y es visible á 20 millas.

Presenta ivia luz fija  dorante un minute, y en el minuto si
guiente un destello precedido y seguido de un corto eclípse: la 
totalidad ;de és¿as fa^es es de dos minutos.

El faro es c'rcular; tiene 12m ,2 de altura, y está pintado de 
eolor de piedra.

E l aparato de iluminación es dióptrieo y de segundo orden.
Situación aproximada: 21® 39' S. y 156° 28' E.

Carta núm. 524 de la sección VL
Madrid 10 de Noviembre do 1885.=E1 Director, Luis M artí

nez de Arck,
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MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Relación de los servicies prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMA NDANGIAS

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leñas.

Denuncias 
por corta de 

árboles y

Denuncias 
per extrac
ción de fru

Ke turado- 

. nes.

Número de
delincuentes
■
por daños 

en los mon
tes y frutos.

DENUNCIAS
PQR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN; EXPRESANDO EL NUMERO DE 

Y ESPECIE Á QUE CORRESPONDEN
CABEZAS 1 TOTAL

de

TOTAL“ 
da

delincuentes ¡

TOTAL |
de Jj

cabezas de ¡1 
ganado que|j

leñas. tos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. [ denuncias.
aprehendi- 

. dos.
pastaban sinjl 
autorización»

Madrid............ 4 5 ' 4 33 8.306
4.680

330 
2,817 

i 800 
498
450
760

45
430
600

648
450
»

290
300

40

427
5

250 
1.494 

240 
404 .

*28
9

9

9

))

6

200
428 

2.000
12

£24
850
o vi> a

4 8 9

9
5

36

40

A Q{\ o 142
33

2
17
40
49

4.257
4,830

5
366 

3 407 
4.434 

208 
450 
901 

50 
687 

3.548 
364 

4.329 ¡so
b i

9
9

3

G uadalajara.. 

Segoviá . . . . .  o
Toledo...............
Cuenca...........
Ciudad Real. . 
Gerona............

■ 5  
»

t

2 • 

33 
»

• 2 
4

»

»

»

2
2
1

»

»

»

»

4

4 9
73-
»

8
45

3

V
8

22
43
10
49

2
4

»

»

9

i
77
6 9

81

'U
4 0
4 5
K Q

i. iíU

i.

%
9
9

9

9»

9

9

9

9

»

O
B

*9
9

33
9

i
1 0
1 0

Barcelona.. . .
L érid a ............
Tarragona . . .
Córdoba...........
Sevilla.............

»

»

»

3
1

»

»

2
7 . , 
»

»

6
2
4
2

»

»

- »  

»

44

w

8

- ¡5
2 4

9

»

5

i.
8

L
9

9

»

6
454

21
60
9

»

71

»

9

9

9

9

9

1.656
1 Q Q

9

9

4
»

n

9

9

»

»

9

9

8

9

4
4

13
4

23
44

5
4
3
8

22
45Cádiz............... 1 3 4

9
Q

9

V alencia.. . . .
Castellón.........
B aleares. . . . .  
Pontevedra.. .

Lugo................
Coruña...........
Orense............

| Huesca............

4
2
4
»

»

»

a

3

7
»

3
»

»

»

»

40

23
»
»
»
i»
9

»

3

3 
» 
9 

9  

9  

»
4

53
8
»

42
»
9

9

.. 1,227 
30 

2.005
j>

9

9

3
48 

9 
80 

588 
: 49 
2.078

550
A H Q ñ

■lxc>

9

9

9

9

í

9

4
V

»

9

9

9

n

)>

9

B

9

B

M I

9

»  i

9

»

B

I 16
54 

1 8  

i  70
!{ n

i »

1 9

i A

44
64

2
E0
»
9

»
»

Teruel.............
Zaragoza.........
Granada .........
Jaén........... ..
Valladolid...«
Zamora...........
Salam anca. . .  
A v i l a . . . . . . . .

49
y»
7

49
2 :

7"
7

z 52-i)
2

42
.... ■ 20

7 .
8

30
2

a»
8»
1

4
4
4

l
5

4 4

i

9

»
9

9

»

9

9

9

»

9

9

9

9

9

9

»

9

9 1 

9

9

9

»

J 24 
I 74 
i 3 
í  20

S8
42

8
4 4

78
70

84
69
5 5
40
45

36 
24 

360 
721 

2.444 
2.090 

224 
4.400 1

Oviedo............. »
3 0

8
27
28

L

4 2
74
35
68
9

9

9

9

9

5
35
9

9

’

l . U o U O A \ ) 9 9 B 45 70 4.951
León.......... .. 4

9

A 8,1 Q
9 7 » 9 » 4 5 461

Falencia ..............

Badajoz...........
Gáceres...........
Huelva.............

4
»
a

)>

3

i

i i  

2 7
I»

»

»

9

9

»

9

3
44

»

»

»

»

j»

■ 4

»

9

4
A

i . o i y

3.788

470
740
716
675

50
2.485

»

9

»

n

»

»

317
4.945

9

J>

534

*25
662
485
450

70
348
9

9
3

9

»

»

361
724
9

9

9

»
9
»
»
9

9

9

9

9

9

9

»
9

9

9

9

»
6

»
)>

»
»
»
U

9

9
9

»

6
46
9

3

37
45
»
3

4.840
4.388

495
! Logroño.........

Burgos.............
Santander___
Soria ................
V izcaya.. . . . .
Guipúzcoa.. . .
Alava...............
Navarra...........
H e rp o iNorte 
^  A- ¡S u r ..
Alicante...........
Murcia.............
A lbacete.........
Málaga........ .'.
Alm ería..........
Guardias jó 

venes ______

2
33

6
23

»

»  v 

»  

jj 

»

»

»

5
5

*  .

»

1 4
%

0

3
»

»

»

m

»

»

8
a  :■ 

0

1

»

4
9

9

9

9

i»

9

»

9

9

»

5
9

9

9

9

42
9

9

9

9

9

44
9

9

B
9

9

9

9

9

1»

»

))

9

9

»

»

9

»

9

n

9

»

»

9  1 

9

»
»

»
J>

»
I)
»
9

9

9

9

»

B
B

9

33
46
45
48
58
a
D

4

i
39
»
B

8

46
42
75
32
67

64
»
B

B

4.807 
4.280 

825 
i 20 

2,833 
»
»

14
9
»

078 1 
2.884 f

¡
»

,  1
T o t a l  . . . . 470 312 403 95 : 1.040 | 34.508 40.954 | 746 2.502 72 42 21 SU 1.S36

----------------
4-5.788

Notas, i .  Del ganada antenermente relacionado han sido denunciadas por segunda ve;< SEO cabezas de lanar y 101 de cabrío 
2. Se han verificado ademas 425 denuncias par infracción á la ley de casa.

Madrid 48 de Noviembre de 4885.=H&y un sello-de la Dirección general de la Guardia civil.

 MINISTERIO DE HACIENDA 

D irecció n  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de- 
signadas al efecto, los intereses y demás obligaoiónes de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia l , 0 de D iciembre,
Carpetas de cinco vencimientos presentadas en Madrid nú

meros 15.977 al 15.988,15.984 al 45.988, 45.990 á 16.008, 16.005
y 16:006.

Idem de id. en provincias, cuyo pago está consignado en la 
Tesorería de esta Dirección, números 7.858, 7.853, 7.857, 7 884 
7.887, 7.891, 7.893 y 7.896 al 7.899. " ,

Residuos de Deuda al 8 por 100 amortizadlo interior, car- 
petas números 8.641 al 8.613.

Nueve últimos décimos de títulos del empréstito de 175
millones de pesetas, carpetas números 13.349 al 13.869.

Resguardos de recibos de dichos empréstitos, carpetas n ú -

?s?s?sg;e:3 S '= !i*
Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 

que no se hayan presentado al cobro.

Día 8.
Pago de intereses de acciones de óbras públicas y carreíe- 

ras de o4 millones del semestre de 4.* de Julio último; dé 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre'del co
m en te año, y de inscripciones del 3 por 400 dei camostre de 
4 /  de Julio de 4883 y anterio.es; todas las facturas presenta- 
das y corrientes.

Día 3.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 400 interior

y  exterior, procedentes de conversión del 3 poHOO, ferrocarri
les, inscripciones y residuos, y canje de provisionales del 4 
por 400, cuyas carpetas han sido ya llamadas anteriormente.

Día 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1. de Julio de 4882 y anteriores (excepto obras públicas, ea- 
é inscripciones del 3 por 400), atrasos de 4.° de Julio 

de 4874, y reembolso de títulos del 8 por 400 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 i nterior 

y exterior que no se hayan recogido, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones, residuos v 
canje de provisionales del .4 por 400, cuyas carpetas han sido 
ya llamadas.

Madrid 28 de Noviembre de 1885.— E l Director ífe n w ! 
Eduardo Garrido Estrada. ' '

Dirección de la Caja general de Depósitos.
 ̂Habiéndose extraviado la carpeta núm.-2.994 de orden del 

señalamiento.'de intereses del primer semestre de 1879, corres
pondiente al depósito núrn. 84.343 de entrada y 6.440 cíe regis
tro, constituido á nombre .ael Ayuntamiento de Oerecinos "del 
Carrizal, provincia de Zamora, como procedente de la tercera 
parte del 80 por 400 de sus bienes de Propios, se hace saber al 
público por medio deí presen be anuncio, que- la mencionada 
car peta queda declarada nula y fuera de circulación, y que si 
pasauo 61 plazo de-45 días desde la pablicaclóa del mismo no 
se presentase reclamación alguna, se procederáá loque corres
ponda por esta Caja general, aegún su reglamento ore viene.

Madrid 49 de Noviembre de l8 8 o .= E i 'Director general’ el 
Marqués ele Goicoerrotea. x  680

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección general, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni electo los resguardos talonarios queá con
tinuación se detallan, y que fueron expedidos por ésta Cajs 
central á nombre de D. Miguel. Molerá y Parcorisa, Adminis
trador que fué de loterías en. Barcelona.

Número Número Fecha
de entrada, de registro. CLAiE D3 VALÜRBS de su constitución.

I / ' Í / q  I H ® :  i ' lS0  Ábl'ü  1868-
n fcín  I obI o ODüpciones de fe- 110 Agosto 1869.
74.640 48.593 ( rroearriks.............Ufi, Enero 4874

_ _ _ _ _  fl.° Mayo 1873.
Toda vez que el importe de dichos cuatro resguardos está 

destinado á  reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resul
tó alcanzado dicho funcionario en el desempeño del menciona
do destino.
„  Madrid 26 de Noviembre de 18S5.=E1 Director general, el 
Marques de Goicoerrotea.

Esta Dilección general ha acordado que desde el d ia l 0 de 
Diciembre próximo se edmitan á señalamiento en ia m.smá, to
dos los días no feriados, de diez de ia mañana á dos de ia tar
de las oarpetas correspondientes á intereses de Jos valores que 
se hallan depositados on ello, y que é continuación-*?, exnresan • 
debiendo ser acompañadas do ios resguardos talonarios, que 
seian devueltos en ei acto a los interesados, con el dmolleado 
do las carpetas: 4

Deuda perpetua interior y exterior s i 4 por 100.
Inscripciones nominativas de la misma renta.
Deuda amortiza ule ai 4 por 100.
Billetes hipotecarios de k  isla de Cuba.
Obligaciones del Tesoro sobre la rento de Aduanar áe Cube.
Carreteras fie Julio.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid.
La presentación se liará es. carpetas impresas. que se lialJLn 

lo *ei.ua en la portería de la Dirección, y ne serán admisibles 
xas que coutougan^emniendas ó raspaduras.

Ê1 pago se hará en su día al portador, según el número ele 
oraen de señalamicino, mediante la presentación de la cédula 
persona.!, resguardos talonarios y duplicados de las facturas.

J3on arreglo á lo que previene el párrafo déuimo dei artícu 
lo o. de la ley do 81 do Diciembre de 4881, las carpetas cuyos 
intereses lleguen ó pasen de 50 pesetas deberán traer adhe
rido un sello de 40 céntimos, sin cuyo requisito no ,-erán ad
mitidas. "

Madriti 28 de Noviembre de 4885.—El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Fábrica Nacional del Timbre 

E l 30 del próximo mes de Diciembre, á las doce de sn ma
ñana, tendrá lu g ares  esta Ffferiea la tercera subasta pública' 
para enajenar las cos tillas o cubiertas de las resmas de* pa^el, 
de cartones y de cartulinas, así como también los psdazos^de 
cuerda de cañamo que resulten inaprovechables en la misma 
durante los años económicos do 1885-86 á 4889-90, con arreglo 
si pliego de condiciones-que sirvió para la- anteriores, redu» 
oienrto a 16 pesetas el precio tipo del quintal métrieo de las 
cubiertas de papel, de pedazos de cartones y cartulinas, y á 28 
pesetas el del quintal me trico de pedazos de cuerda.

Lo que se anuncia al público para el qüe quiera interesarse 
en su adquisición puede pasar á ver el referido pliego, que es
tará de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 28 de Noviembre de 4885 .= E i Administrador Jefe* 
Francisco Echagiie.
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Situación del mismo.

A0TIVO
( Efectivo metálico................................................................

( Efectos á cobrar h o y .................................................. .
Casa de Moneda, por pastas de plata.................................................................................

Efectivo en poder de Comisionados de provincias y extranjero...................................

28 Noviembre 48S5. Noviembre 4885.

60.489.754*35 
1.090984‘42 
3.468.895 
5.477.049*66 

56.736.094*75 
26.626.563*32 

435.600

60.526.422*72
4.090.984*42
4.437.524
5.479.542*62

52.529.434*92
25.459.202*97
4.133.600

Bienes inmuebles y otras propiedades---- -. . . . ------- v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda amortizadle al 4 por 100 para cumplir el convenio de 10 de Diciembre de 4881. 
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 400 desde 4.a de 

Octubre á 31 ríe Diciembre de 4835 . . . ...... ........................ ....................................... ..

454.024938*20 
649.286 906*84 
452.728 997*87 

9.626.999l53 
6.400.450

48.878.07204

447.656.408*35
644.369.047*49
450.369.407*85

9.624.579*71
6.400.450

48.444.890*63

990.646.364*45 976.534.783*73

PASIVO

_ . „ ... i En Madrid...........................................
Depósitos en efectivo... ,. j sucursales......... .........................................................
„  - * „ i En M a d r id ............ .................................. ...........................Cuentas corrientes,. . . . . .  | sucursales........... ........... ..............................................

Ganancias y pérdidas en j Realizadas........... ................................................... ..
Madrid y Sucursales... i No realizadas.......... ..............................................

Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, se
ries interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro....................

Amortización é intereses de la Deuda amortizadle al 4 por 400.....................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 400......... ...............................
Reservas de contribuciones............................*......... *..........................................-..........
Valores convertibles en Deuda amtirtizable al 4 por 400......................... ......................

450.000 000 
45.000.000 

452 048.000 
24.829.889*30 
48.400.456*22 

430.27833049 
418.625.766*06 
46.022 252*64 
4.862.806*55 

40 322.855*44 
4.702.569‘74

4.467.333*84 
2.716.050 
4.425.434*29 

35.031.749-35 
7.266.640 
4.246.590 86

450.000.000
45.000.000

450.784.850
24.345.964*30
48.723.700*55

428.619.47^*38
414.724.839*69

44.391.292*47
4.580321*55

40.239.203*44
4.616.516*95

4.167.33334
2.757.155
4.674.650*84

24.134.052*80
7.266.610
9.505.820*58

990.646.364*45 976.531.783*73

El Interventor general, Benito Fariña.*=V,° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

El Consejo de gobierno ha acordado que se continúe admi
tiendo en negociación por el Banco y las sucursales los cupo
nes de la Deuda perpetua al 4 por ICO exterior del vencimien
to de 1.° de Enero próximo, con la misma bonificación de 2 por 
100 que hoy se hace.

Madrid 2° L? N-vlembre de 1885.—El Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de alha
jas, señalado con el núm. 90.789, expedido por este Banco con 
fecha 5 de Julio do 1875 á favor de D. Teodoro Rubio, se anun
cia al oúblico por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial ele Avisos, según 
determinan los artículos 9.6 y 837 del reglamento, reforma
dos por Real orden de 8 de Mayo de 1877; adviniendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Noviembre de 1885.=El Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes. X—684

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se lia,lian vacantes las dos cátedras de Matemáticas del 

Instituto de Ponferrada, á cargo de un solo Profesor, con el 
sueldo de 2.000 pesetas anuales; la de Historia natural del de 
Soria, con el de'&GCO, y la de Psicología,'Lógica y Filosofía 
moral del de Canarias, con el mismo sueldo ; las cuales con
forme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha se han de 
proveer por concurso entre los Profesores numerarios de asig- 

análogas y supernumerarios y Auxiliares de la Sec- 
ció i  coi respondiente , con opción al ascenso, que reúnan las 
eond iones exigidas en el Reai decreto de 6 de Julio de 1877 y 
se hall n en posesión de los títulos académicos y profesio
nales c_i respondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas, a 
esta Dirección general, una para cada cátedra que soliciten, por 
conducto y coa informe del Director del Instituto en que sir
van, en el plazo improrrogable de 30 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el ari. 41 del reglamento de 15 de 
E n e r o  d e  1 8 7 0 , este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Noviembre de 1885.=Ei Director general, 
Aureliano Fernández-Guerra.

MINISTERIO BE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y  Justicia.
Negociado de los Registros civil, de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alfonso XII, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de la Habana, 
con fiarme a o LOGO pesos, cuya provisión debe hacerse por con
curso entro ios Registradores de la propiedad de Cuba, Puerto 
Rico y la Península que lo soliciten, según lo dispuesto en el 
artículo 317 de ia ley hipotecaria para la isla de Cuba y re
gla 3.a del 400 del reglamento para su ejecución.

Los Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
s o l ic i tu d e s  á este Ministerio dentro del término de 30 días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .

Madrid 24 de Noviembre de 4885.=E1 Director general, 
Garlos M am  Perier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G abinete  c e n tra l  de T e lég ra fo s .

Relación de lo 3 tol egrem as que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 28

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Central.

Logroño . . . . . . . .  Narciso Moreno.—Val verde, 19.
Alcázar. . . . . . . . .  r Cándida Julián.---Leganitos, 36.
Huelva.................José Gutiérrez Agüera.—Alcalá.
Murcia................. Rafael Serrano.—Fuencarral, 59.
Miranda . . . . . . . .  Jesusa Berroteaguie,—Bordadores, i  ó 3, es*

calera derecha, tercero.
A lcira .  Cayetano Gas.—Calle Almedor, 10.
Toledo   Felipe Martínez Viliasante.—Calle Mayor, 96.
Lérida.    Julián Salazar.—Estrella, 18.
Cartagena Cayetano Castellón.—Sin señas.
P a r í s . . . ..............Sin destinatario. — Calle Rollo Plasco, 2,

Madrid.
Muenchen. . . . . . .  Deutsche Gesondtschoff.—Madrid.
■ Quintanar . . . . . .  Asnat Hermanos.—Sin señas.
P a rís    López.—Palacio Real, Madrid.
Barcelona. . . . . . .  Manuel Blasco.--Calle de Isabel II, A. 2 du

plicado.
Granada  ........... Agustín Rodríguez.—Paz, 27, principal iz

quierda.
Idem . . . . . . . . . . .  Miguel Gutiérrez.—Jacometrezo, 22, tercero

izquierda.
Lugo............... Nicolás Serrano.—Valverde, 3 duplicado,

euarto cuarto.
Higueras, . . . . . . .  Gabino Joreda,—Sin señas.
Ribadeo..  Vicente Aranda.—Biombo, 6, segundo.
G ibraltar   Gustavo Cañara.—Hotel Madrid.
Saint Etienne Pajarón.—Madrid.
Logroño Rafael Sánchez.—Teatro.
Hellín . . . . . . .  i ..  Luciano Fargas. -Silva, 16, segundo.
Escorial   Manuel García.—Lista Telégrafos.
Valencia , . l adeo Luna, para García.—Maldonado, ter

cero centro.
Oviedo . . , . .  Ingenieros Obras públicas del Este.—Sin

señas.

Este.

París....................Bameauden.—Sin señas.

Norte.

Don Beni to. , . . . .  Matías Marín, Médico.—Real, 16.

Sur.

Mahón,  D. Pedro Antonio Torres.—Atocha, 125, se
gundo.

Oeste.

Alcalá Henares.. Encarnación Hernández.—Mira el Sol, 19.

Ampliación Central.
Valladolid. En

lace     Dolores Torrens.—Barrio Salamanca, entre
suelo, 6.

Madrid 28 de Noviembre de 1885. — Por el Jefe del Centro, 
fosé Vela.

Administración del Correo. central.
En cumplimiento de la Real orden de 27 de Octubre de 1884, 

se establecieron en esta Corte la Estafetas de Correos:
Del Este, Paseo de EeeokLcs, núm. 14.
Del Sur, calle de Atocha, num. 125.
Del Oeste, ealle de Don Pedro, núm. 8, y 
Del Noroeste, calle de Mendizábal, núm. 6. „
Para llevar ¿efecto en todas sus partes la disposición men

cionada, faltaba solamente verificar ia instalación de la Esta- 
: feta del Norte, cuya oficina quedará abierta al servicio público 
el día 30 del mes que rige, en la calle de Trafalgar, núm. 10.

La correspondencia pública que so deposite en las circo re
feridas Estafetas será'recogida para su conducción á la Ad
ministración central á las horas siguientes:

A las siete y treinta de la mañana, correo de Portugal.
A las cuatro y treinta de la tarde, correo expreso del Norte. 
A las cinco y treinta de la misma, correo de provincias.
A las siete y treinta de la mañana, doce del día y dos de 

la tarde, correo interior.
Además de la correspondencia ordinaria y para el ex tras- 

jero, se admitirán:
Muestras y medicamentos.
Impresos y libros presentados por particulares.
Periódicos remitidos por sus administraciones hasta las 

tres de la tarde.
Certificados ordinarios.
Idem de valores declarados, inclusos los de fondos públicos. 
Idem de alhajas.
Horas de despacho para todo el servicio, de nueve á once de 

la mañana y de una á cuatro de la tarde.
Madrid 28 de Noviembre de 1885.== Bartolomé Romero 

Leal.

DÍA 27
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 376 Agustina Ballesteros,—Vera.

377 Antonio Torneros.—Arcos.
3/8 Adolfo Ámeiivia.—Escorial.
379 Carmen Guerrero.—Málaga.
380 Carlos Navas.—Zaragoza.
381 Dolores Mascara que.—Herencia.
382 Durán, hermanos.—Sabadell.
383 Isabel Alegría.—San Sebastián.
384 José Vera.—Valladolid.
385 José Pérez.—Nava hermosa.
386 Josefa Iíaro.—Vera.
387 ; Juez municipal,—Campos.
388 Joaquín Cabirol.—Barcelona.
389 Luis Delgado.—Chamartín.
390 Laeostene y Alcántara.—Huesca.
391 María de la Cruz.—Tetuán Victorias.
392 Manuel Líata.—Santander.
333 Miguel Befares.—La Escala,
394 Ramona Alonso.—Cortina.

Madrid 28 de Noviembre.de 1885.—El Administrador, B. 
Romero Leal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 3.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Federico Villacampa, D. Jaime O’Daly y D. Beni
to Alonso Peláez, Ordenador general de pagos, Interventor y 
Oficial del Negociado de examen respectivamente en la Admi
nistración Depositaría de Maganzas, isla de Cuba, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 60 días, que em

pezarán  á contarse & los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c e ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente al mes de Febrero de 1869; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.=Manuel Tomé.
875—M—1

Audiencias territoriales.
VALENCIA

D. Juan Cayuela y Ramón, Presidente de la Sección tercera 
de la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bautista Oltra Valdés, natural de Cuatretonda, partido judi
cial de Alhaida, hijo de José y de Francisca, de 28 años, solte
ro, albañil, sin instrucción, el cual es de estatura alta, pelo 
negro, cejas id., color demacrado ó pálido; viste sombrero hon
go negro, blusa de algodón, color claro, camisa blanca, panta
lón de algodón claro y está procesado en la actualidad por 
causa que se le sigue en esta Audiencia por el delito de hurto 
de dos panes, en virtud de la que se acordó su libertad provi
sional por auto del Juez instructor y se ignora por completo 
su paradero, para que dentro del término de 45 días, á contar 
desde la publicación de la presente, comparezca en esta Sala; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia 5 de Noviembre de 1885.=Juan Cayuela.
J—7475

En el Juzgado de primera instancia de Novelda se ha de 
proveer por concurso una Escribanía de actuaciones.

Los que aspiren á obtenerla, y reúnan los requisitos pres
critos en el art. 5.° del Real decreto de 44 de Agosto del año 
último, presentarán en el término de 20 días sus solicitudes 
documentadas al Juez del mencionado Juzgado, á contar des
de la publicación de este edicto en la Gaceta.

Valencia 44 de Noviembre de 4885.=E1 Secretario de go
bierno, Luis Rubio. J—7476
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ALCAHAZ
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente,y en virtud de providencia de este día se 

cita, llama y emplaza á Antolín Gómez Cano, natural de esta 
ciudad, vecino que ha sido de Viveros y posteriormente de 
Cartagena, para que en el término de 10 días comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el perju icioá que 
haya lugar.

Hada en Alcaraz á 11 de Noviembre de 1885.=«Toinás M ín- 
guez.=Por mandado de S. S., José Vicente Fernández.

J -7 3 9 8BAENA
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. R a

fael Brufat y Melgarejo, Márquez de Lendines, vecino de Jaén, 
y  cuyo actual paradero.so.ignora, para que dentro del térm ino 
de 20 días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para prestar de
claración inquisitiva y responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue por atentado á un agen
te de la Autoridad; apercibido que de no comparecer le  parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Baena á 9 de Noviembre de 1885.=Eugenio Már
quez de R oda.= E l Secretario, Esteban Bujalance. J—7482 

B A R C E L O N A —A F U E R A S ’
D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez-de instrucción del d istrito  

de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria, expedida en méritos de causa 

sobre estafa, se cita y llama al procesado Antonio Roca, de 
estatura regular, de unos 25 años, ojos pardos, nariz y  boca re
gulares, pelo castaño, cara oval, color pálido, sin pelo en la 
cara; viste chaqueta de lana color negro, gorra y alpargatas, y 
es de oñcio carretero, pafra que dentro del térm ino de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles de esta ciudad al objeto de res
ponder á los cargos.que en dicha cam a le resultan; apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan A la 
busca y captura del procesado, conduciéndole á las expresadas 
cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1885.====Nieolás 
Eduardo Lloret.—Por mandado de S. S., y por D. Ventura 
Utrillo, José María Florensa. J—7364

BARCELON A—PA LACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  

de í%lacio.
En virtud  de la presente, que se expide en' méritos de una 

carta orden de lá Superioridad, expedida en Méritos de causa 
que se siguió por hurto  contra Antonio Guimó Villanueva, Se 
cita y llama al mismo para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta  d e .M a d r i d , comparezca en ! 
las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado para dejarlo á la de S. E. la Sala de lo criminal en 
v irtud  de la mencionada causa; apercibido que en caso con
trario  le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y demás ''agentes 
de la policía judicial'procedan á la busca, captura y  conduc
ción á estas cárceles del indicado sujeto con todas las seguri
dades convenientes.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 188o.=>León Bo
nel.=  Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J —7373

En v irtud  de lo dispuesto por el muy ilustre  Sr. Juez de 
instrucción de este distrito  en m éritos de lá causa criminal 
que se sigue por hurto  contra Antonio Targa* se cita y  llama 
al mismo, de paradero ignorado, para que dentro del término 
de quinto día, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la .calle del Gobernador, núm.,2, piso primero, á fin de 
proceder á la práctica de una diligencia que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1885.*»El Juez de 
instrucción, Bonel.*=El Secretario, Juan B autista Gil.

J —7365
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 

instrucción de este d istrito , en méritos de la causa crim inal 
que se sigue por hurto centra Luis Gelabert, se cita y llama al 
mismo, de paradero ignorado, para que dentro del término de 
quinto día, á contar desde la inserción del presente en el Bole- 
tin  oficial de esta provincia, comparezca an te este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de pro
ceder á la práctica de una diligencia que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á tocias las Autoridades y demás
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 188o.=El Juez de 
instrucción, Bonel.—El Secretarle, Juan B autista Gil.

J—7366

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este d istrito , en méritos de la causa criminal 
que se sigue por hurto  contra Luis Lluvet Vila, se cita y lla
ma al mismo, de paradero ignorado, para que dentro del té r
mino de quinto día, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á 
fin de proceder a la práctica de una diligencia que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las seguri- 

í dades debidas.
Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1885.=EI Juez de 

instrucción, Bonei.==El Secretario, Juan Bautista Gil.
J—7367

En. virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este d istrito , en méritos de la causa criminal 
que se sigue por hurto contra Emilio Salieras, se cita y llama 
al mismss de paradero ignorado, para que dentro del término de 
quinto día, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de pro
ceder á la práctica de una diligencia que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judie al procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las se
guridades debidas.

M do en Barcelona á 7 de Noviembre de Í885.=E1 Juez de 
instrucción, BoneÍ.=El Secretario, Juan Bautista Gil.

J—7368

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este distrito, en méritos de la eausa criminal que 
se sigue por ocupación de moneda falsa contra Micaela Soler, se 
cita y llama á la misma, de paradero ignorado, para que den
tro del térm ino de quinto día, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
primero, á fin de proceder á la práctica de una diligencia que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 188o.-*=El Juez de 
instrucción, B onel.=Ei Secretario, Juan B autista Gil.

J—7369

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este distrito, en m éritos de la causa criminal 
que se sigue por hurto contra Félix Curto, se cita y llam a al 
mismo, de paradero ignorado, para que dentro del término de 
quinto día, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm, 2, piso primero, á fin de 
proceder á la práctica de una diligencia que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las seguri
dades debidas. ?

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 18S5.=E1 Juez 
de instrucción, Bonel.*=El Secretario, Juan B autista Gil.

J —7370

. En virtud de lo dispuesto por el m uy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este distrito , en m éritos d é la  causa criminal 
que se sigue por lesiones contra Federico Gisbert, se cita y 
llama al mismo, de paradero ignorado, para que dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, 
á fin de proceder á la práctica de una diligencia que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedam á la busca y captura 
del indicado sujeto, conduciéndole á este Juzgado con la segu
ridades debidas.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 1S85.-=E1 Juez de 
instrucción, Bonel.==El Secretario, Juan Bautista Gil.

J—7371
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 

instrucción de este distrito, en méritos de la causaácriminal 
que se sigue por hurto contra Juan Puig, se cita y" llama al 
mismo, de paradero ignorado, para que dentro del término de 
quinto día, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin' de 
proceder á la práctica de una diligencia que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indícalo sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las se
guridades debidas.

* Dado,en B arcelona á 7 de Noviem bre do d885.=El Juez do 
instrucción, Bone].—-Ei Secretarle, Juan B au tis ta  Gil.

¡ BARCELONA—SAN B EL T B Á N
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción: del 

distrito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, en méritos de la causa crimí^ 

nal que me halle instruyendo sobre alzamiento de bienes, con
tra  Miguel Bori, cuyo segundo apellido se ignora , pero sí se 
sabe poseía en el año 1883 un establecimiento de sastrería, sito 
en la casa, núm. 3, de la calle Conde del Asalto, de esta ciudad, 
se le cita, llama y emplaza para que dentro del término de 10 
días de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma
d r i d  comparezca ante este Juzgado, sito en el tercer piso de la 
casa núm. 2 de la calle del Gobernador, al objeto de prestar la 
oportuna indagatoria en méritos del expresado sumario; bajo 
apercibimiento en caso contrario de pararle los perjuicios que 
en derecho haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la captura del expre
sado sujeto Miguel Bori, siendo en tal caso conducido á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
J uzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1885.—Juan Fran
cisco R uiz .= P or mandado do S. S., Miguel García Marido.

J-73Q2
BILBAO

D. Fulgencio Ibergallartu, Juez do primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que á este Juzgado lia acudido D. Federico de 
Orúe, vecino de esta villa, en nombre de Doña Valentina Velas- 
co, viuda y vecina de la ciudad de Calahorra, manifestando 
que á ésta se le ha extraviado un resguardo de depósito volun
tario  num. 23.54%, comprensivo de 10 obligaciones, tercera se
rie ferrocarril de Tudela á Bilbao, números 42.948 al 42.957, 
im portantes 10.000 rs„ ó sean pesetas 2,500, del Banco de B ll- 
bao; y á fin de obtener otro, y de conformidad con lo prescrito 
para  este caso en los estatutos del expresado Banco de Bilbao, 
interesaba se anunciase ese extravío por medio de edictos, tres 
veces con intervalo de 10 días, á los fines oportunos; y habién
dose accedido á ello se hace el segundo anuncio por medio del 
presente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia y uno de los diarios de esta localidad.

Dado en Bilbao á 28 de Octubre de 188o.==Fulgencio Iber- 
gallartu .= A nte mí, Luis Franco. X —-Gio—2

GRANADA—SALVADOR
D. Rafael de E strada y Burgos, Juez ce instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Fernando García 

Piniilos, vecino que íué de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, soltero, estudiante de Medicina, y de 23 años de edad, 
y á D. Felipe Serín Olmo, que fué de este domicilio en la plaza 
del Realejo, núm. 4, ignorándose su actual paradero, casado, 
Médico-Cirujano, y de 32 años de edad, á fin de que el día o de 
Diciembre del corriente año, y hora de las doce de su mañana, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el 
Ayuntamiento, para celebrar diligencia de careo; apercibiendo 
les que de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 20 de Noviembre de 188o.-=Rafael de 
Estrada.—Por mandado de S. S., Antonio Triaría Tauste.

J—7659
HUELVA

D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

í-Isgo saber que D Jo vino Ueieda y Quiroga, Registrador 
que fué de la propiedad de este partido, estuvo desempeñando 
el referido cargo desde el 26 de Noviembre de 1883 hasta  su 
fallecimiento ocurrido en 13 de Abril de 1884, habiéndose 
aprobado previamente por la Superioridad la fianza que para 
ello tuvo necesidad de constituir; y solicitándose hoy por su 
señora viuda y herederos el cumplimiento de los artículos 306 
de la ley hipotecaria y 277 de su reglamento, con objeto de re 
clamar en su día la devolución de la expresada fianza, he acor
dado hacerlo público por este primer edicto á fin de que los 
que se crean con derecho á reclamación alguna por cualquiera 
de los actos cometidos por dicho Sr. Registrador en el desem
peño del expresado cargo puedan deducirla en este Juzgado 
en el término de tres años, á contar desde la fecha do la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Huelva á 10 de Noviembre de i88o.=A ngel Hebre* 
ro .= P o r su mandado, Vicente Muñoz y Caballero. J-—7405

ILLESCAS
D. Manuel Correa y Carralero, Juez de instrucción del p a r

tido de Illescas.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del 

día 4 al 5 de los corrientes ha sido robada la iglesia parroquial 
de la  villa.de Yuncler, de la cual fueron sustraídos los objetos 
que á continuación-se anotan, siendo ignorados los autores de 
referido hecho.

En su virtud ruego y encargo á todas l&s Autoridades ci
viles y m ilitares é individuos de la policía judicial practiquen 
las más exquisitas diligencias para el descubrimiento de los 
autores del robo, poniendo á éstos, como asimismo los referi
dos efectos y las personas en cuyo poder se hallen, á disposi
ción de este Juzgado, en el que se s’gus el correspondiente su
mario.

j Dada en lileseas á 10 de Noviembre de *¿ 885.==4íanuel Co- 
I vrea.=Por su mandado, Julián Fernández Vko.
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Nota de los oljeios rolados.
Un viril con su pie laboreado, todo entredorado, con los 

dos cristales y cerquillo para la Hostia, que pesa dos libras y 
44 onzas.

Un cáliz liso con unas arm as de Obispo, dorado en el pie.
U n a  copa también d o r a d a  p o r  dentro y fuera; su peso una 

Mbra, con su patena, peso cinco onzas; cucharilla sin dorar, que 
pesa dos onzas.

Una caja sobredorada, vestida de filigrana menos por el 
asiento, con dos asas, de figura ovalada, destinada para llevar 
el Viático, peso seis onzas.

Una cruz pequeña para el Viático.
U n a  am polla  p a ra  la  Unción. -
Unas vinajeras, una de ellas con tapa y sin platillo.
Un incensario, que tiene de peso dos libras y nueve onzas.
Una naveta con cuchara, peso una libra y dos onzas.
Una lámpara de la Hermandad del Carmen.
Todo lo referido de plata.
Un íerno completo de raso blanco con flores de oro tejido, 

jaspeado con algunas ñores.
Un terno de tisú de plata y oro, sembrado de ramos de 

seda de varios colores.
Una estola y un manípulo.
Una bolsa de los corporales.
Un paño de cáliz y otro de pulpito.
Una casulla de terciopelo carmesí con cenefa de ramos de 

cordoncillo do oro, con asióla y manípulo.
Otra casulla también encarnada, con estola y manípulo..

J—7406

JEREZ DS LA FRO NTER A-SA N  MIGUEL

D. Rafael de Leóa Troyano, t e z  de Instrucción del d is
trito  de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Bar
tolomé Carrillo Solano, natural y vecino da esta población, que 
habitó en la calle do los Morenos, núm, 49, hijo de Tomás y de 
Francisca, de 36 años de edad, casado, cerrajero, que es de es
ta tura regular, cabello negro, ojos pardos, nariz y boca reg u 
lares, color moreno, barba poblada rubia, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 10 días á ñn de practi
car cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
y otros instruyo por lesiones m utuas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el p e rju i
cio que hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Noviem
bre de 488o.=Rafael de León Troyano.=Eduardo Ballesteros.

J—7407

LINARES

1). Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, á contar desde su inserción, á Ginés Campos Ramos para 
que tenga lugar la práctica do cierta, diligencia acordada en 
causa que contra el'mismo se sigue por desacato á la Autoridad ; 
apercibido que de no verificar su presentación en el térm ino 
señalado sorá declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar,

Al propio tiempo so encarga á todas las Autoridades y de- 
psndientes de la policía judicial la busca y captura del expre
sado individuo, cuyas señas son: estatura alta, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular, colo bueno, barba poca, usa bigote; 
y viste traje de paño oscuro, faja negra, sombrero hongo ne
gro y alpargatas.

Dado en Linares á 13 de Noviembre de 4883.=Ándrés Ca- 
vero .=P or su mandado, Ildefonso Jurado. J—7445

MADRID—CENTRO

D. Julián Gómez García, Juez de4instrucción del distrito  del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Car
men Cerdá Fernández, de 20 años de edad, soltera, natural de 
Avila, hija de Alberto y de Brígida, y es de estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara redonda, color 
bueno, y á Carmen Fernández Ruano, hija de Mariano y Her- 
menegilds, natural de Rioseco, provincia de Valladolid, de 20 
años, soltera, de estatura regular, ojos y pelo negros, nariz y 
boca regulares, cara oval y color bueno, ambas prostitutas y 
que habitaron en esta Corte, Costanilla de Santiago, núm. 11, 
para que dentro del término de los 10 días siguientes al en que 
la presente sea publicada en los periódicos oficiales comparez
can en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres de esta villa á 
responder á los cargos que le resultan  en causa que contra las 
mismas se sigue por el delito de hurto ; apercibiéndoles que de 
no verificarlo serán declaradas rebeldes y las parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura á disposi
ción de esto Juzgado de las referidas Carmen Cerdá Fernández 
y Carmen Fernández Rueño.

Dada en Madrid á 7 do Noviembre de 1885.=Julián Gó- 
mez»=Pór mi compañero Uceda, Venancio de Orehe.

J —7381

Por Ja presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á 
Gonzalo Maritorena y Blanco, de estatura baja, cara redonda, 
poco pelo de barba, rubio, ojos pardos, nariz regular; y viste 
traje d : jmeñez'""  errura, sombrero hongo, que habitó en la 
callo r1* v , • jo segundo, de esta Corte, natural
^  i (4 v « v T*t d  ̂ 1 ’ m’al de OnteDiente, provincia de 
Valencia, hijo de JoCT 7  d® Matilde, soltero, periodista, de 87 
años ds edad, p«ra que de! término de 10 díes, á eos-

ta r decae la publicación do la presente en la G aceta  p$ Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción del d istrito  
del Centro á oir una citación; bajo apercibimiento de que si 
n© lo verifica, le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde en la causa que contra é l  se sigue por delito de 
imprenta.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de i88o .=Jú lián  Gfó- 
m ez.=El actuario, por rni compañero Re villa, Jorge Reboles.

J—7347

D. Julián Gómez y. García, Magistrado de. Audiencia te rr i
torial de fuera de esta capital, y Juez de instrucción del d istri
to del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á A nto
nio Molina, de oficio sastre, de edad de unos 24 años, alto, del
gado, pelo y bigote pequeño negros, con unas ligeras pecas en , 
los pómulos, de buena presencia y de m aneras sueltas y ele
gantes; que viste cazadora y pantalón oscuro y sombrero hongo 
negro, cuya demás filiación y circunstancias personales se ig 
noran, así como su actual paradero, pues que únicámente hay 
noticias de que últimamente vivía con su padre, del misíhó 
oficio, en la calle de la Encomienda, núm. 5, cuarto principal, 
para que en el término de nueve días comparezca en el local 

■ de audiencia de dicho Juzgado, sito en el cuarto segundo de 
la izquierda de la casa núm.. 32 triplicado de la calle del B ar
quillo, á responder de les cargos que le resultan en el sum ario 
principiado contra el mismo por estafa de 400 pesetas á Don 
Melitón Rubio é Hidalgo en su establecimiento de la calle 
Mayor, números 76 y 78, por medio de un billete falso del Banco 
de España de igual suma; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y a todos los individuos de la policía judicial prac
tiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la 
detención ¿el Antonio Molina, á quien en su caso conduzcan á 
la expresada cárcel celular comunicado y á mi disposición.

Madrid 45 de Noviembre de 1885.=Julián G óm ez.=El ac 
tuario, Jorge Reboles. J—7463

MADRID—CONGRESO
D. José Domínguez y  Herraiz, Juez de instrucción ¡del dis

trito  del Congreso de esta* Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 días, á contar desde la publicación de la presen
te en los periódicos oficiales, á Ricardo Botella Fuga, n a tu ra l 
de esta Corte, hijo de D. Juan y Doña Encarnación, de 23 años, 
casado, tenedor de libros, que es de estatura regular, pelo ne- 
gyo, ojos castaños, bigote rubio, nariz y  boca regulares y viste 
decentemente; que ha vivido en la  calle de Bailón, 1, para que 
en dicho térm ino comparezca en el Juzgado y Escribanía, sitos 
en  la calle del Barquillo, 34, entresuelo.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que si averiguaren el paradero del referido procesa
do procedan á su captura y conducción á este Juzgado ó á la 
prisión celular.

Dada en Madrid á 42 de Noviembre de 4883.=José Domín
guez y H erra iz .= P or su mandado, Rafael Valdivieso.

J-7 4 6 4
- —  ------------------------------   ■ -A

D. Jesé Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del d istrito  
del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Ma- • 
nuel Pueyo, natural de Barcelona , so lte ro , de unos 25 años, 
perteneciente á la reserva del E jército , ignorándose e! cuerpo, 
de estatura regular , color moreno , cara redonda , usa bigote, 
pelo negro rizado, ojos negros, nariz muy abierta, y viste traje  
de americana y sombrero hongo, que vivió en esta Corte en la 
plaza de Santa Ana, 7, fábrica de papel rayado , para que en 
el térm ino de 40 días comparezca en este Juzgado á prestar- 
indagatoria en el sumario que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares 3a busca 
y captura'del Manuel Fue y o, poniéndolo a disposición de éste 
Juzgado.

Madrid 44 de Noviembre de 4885.=José Domínguez Iie- 
rraiz.=*El Escribano, Ezequiel Arizmendi. J —7465

MAHÓN

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de instrucción del p a r ti
do de Mahón.

■ Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Andréu y  
Pons, soltero, de 24 años de edad, de oficio cortante, estatura 
regular, pálido y afeminado, con una cicatriz en la nariz, y Pe
dro Roselló y Molí, también soltero, marinero, de 27 años de 
edad, estatura alta, color sano, con una cicatriz en 3.a fren te , 
vecinos de esta ciudad y ausentes en igcorado paradero, pro
cesados por el delito de atentado contra los agentes de la A u
toridad, y en libertad provisional bajo fianza, para que dentro 
del término de 40 días, á contar desde- la  ú ltim a inserción de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia de 
Huelvs y  de Alicante y  G a ce ta , d e  M a d rid , comparezcan dé 
rejas adentro en la cárcel de este partido para las resu ltas de 
dicha causa, por haberse marchado sin permiso de este Juzga
do y dejado de comparecer ante el mismo en los días que se les 
tiene señalados.

Al mismo tiempo requiero y-encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura do chebos sujetos, y conseguida po
nerlos á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Mahón á 6 áe Noviembre de 4885—Enrique del 
Todo—Juan Alies, Escribano. J —7446

MÁLAGA-ALAMEDA
B. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de prim era instancia del 

distrito  de la Alameda de esta ciudad.
Por lá presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An

tonio Cabrillana Jiménez, hijo de Antonio y de Ana, natural y  
veeino de Riogordo, carrero y de 28 años de edad, cuyo domi
cilio y señas particulares se ignoran, pára que dentro del tér
mino dé 45 días, que empezarán á correr y contarse desde la 
publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M a d rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente-en la cárcél 
pública de esta ciudad á extinguir la condena que le fue im 
puesta por la Excfna. Audiencia del territorio  en causa por 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decla
rará  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y  
agentes de la policía judicial que tengan noticias del paradero 
del referido Cabrillana procedan á su detención y  remisión á 
esta cárcel, dándome de ello aviso. ,

Dada en Málaga á 6 de Setiembre de 4885.=Víctor Feijóoy  
y S añ tá llá .= P or mandado de S. S., Juan Gaona. J —7409

MÁLAGA-ALAMEDA >
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez ¿e instrucción del d istrito  

de lá Alameda.
Por la presente citó, llamo y emplazo por térm ino dé 40 

días, contados desde su p u b licac ió n  en.la G a c e ta  de  M a d rid  y 
Boletín oficial de esta p ro v in c ia , a José Escudero Camacho, de 
esta naturaleza y vecindad, casado, de 32 años, habitante en 
la  plazuela de Salamanca, núm. 4, cuyo paradero se ignora, 
siendo sus señas personales estatura regular, eolor claro, nariz 
y  boca regulares, barbilampiño, con una cicatriz en 3a parte 
posterior de la frente, para que se presente en esta cárcel pú
blica á fin de dar la debida susl&nciación con su presenciaá-la 
causa que contra el mismo y consorte se instruye sobre hom i
cidio; prevenido de que si no lo hace será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes efe policía judicial procedan á la busca y detención en esta 
cárcel pública del José Escudero.

Dada en Málaga á 26 de Octubre de 4885.=Víetor Feijóo y 
S an ta lla .=  Por maridado de S. S., Antonio González y Carre
ras. J -7 4 4 9

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del distrito  
de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por- térm ino de 40 días, que empezarán á correr y con
tarse, desde, la inserción de 3a misma ert la  G a c e ta  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Gómez Cano- 
lera, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Francisco y  de Ma
ría, casado, jornalero, de 46 años y sin instrucción, siendo sus 
señas personales estatura regular,'color trigueño, ojos negros 
y grandes, con bigote y barba afeitada, cabellos negros, y sin 
ninguna particular, cuyo actual paradero se ignora, á íin de 
que dentro del expresado térm ino se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan  
en la causa que se le sigue por el delito de falso testimonio; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h a y a  
lugar con arreglo á lo determinado en la Compilación de leyes 
de Enjuiciam iento crim inal.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles cemo m ilitares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del referido Francisco Gó
mez Canolcra, y habido que sea dispondrán su conducción á 
esta dicha cárcel, donde quede consignado á disposición de este 
Juzgado, dando el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 28 de Octubre de 4885.=Víctor Feijóo y 
S an ta lla .^E Í actuario, Francisco Pascual. J —7384

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d is tri
to de la Alameda de esta ciudad.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Fernández Zurita, natural de Posada, provincia de 
Sevilla, de 35 años de edad, casado, oficial que fuó de la E scri
banía de D. Teodoro Díaz de Quintana, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, para que en el térm ino de 40 
días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en  
la Gaceta de Madrid, se presente en esta cárcel pública para 
cum plir la condena que le ha sido im puesta por la Audiencia 
de esta ciudad en causa sobre estafa; apercibid© que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, m ilitares, y m uy espe
cialmente a la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
remisión á esta cárcel pública por tránsito  de justicia al refe
rido Bartolomé Fernández Zurita.

D a d a  en Málaga á 5 de Noviembre de 4885.=Víctor Feijóo 
y S an ta lla .= P or mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

i?  J—7325

El Sr. Juez de instrucción del distrito  de la Alameda de 
esta ciudad, en providencia dictada en este día en la causa que 
se sigue en este Juzgado sobre lesiones á José Juárez R odrí
guez, vecino de Barcelona, habitante,en La Barceloneta, calle de 
San Severo, núm. 37, ha acordado se cite por medio de la p re
sente á dicho lesionado para que en el térm ino de 40 días, que 
empezarán á correr desde la  inserción de la presente en la 
G a c e ta  de  M a d rid , com parezca en e s te  dicho Juzgado, s ito  en 
el edificio de San Agustín, planta Ib ]a, con el fin de recibirle 
declaración en dicha causa; apercibiéndole que áe no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.
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Y para que pueda llegar á noticia del interesado, y en cum
plimiento de 1© mandado expido la presente que firmo en Má
laga á 7 de Noviembre de 4885.=Emilio Sánchez Arroyo.

J—'7351

D. Víctor Feijóo y San talla, Juez de instrucción dei distrito  
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 
en el término de 10 días, que empezarán á correr desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletines ofi
ciales de esta provincia y de 3a de Córdoba, comparezca en 
este Juzgado el procesado D. Ildefonso lY s^ ^ im é n e z , que es 
de estos vecinos, casado, Abogado, de 30 años de edad, hijo 
de D. Manuel y de Doña Dolores, natural de Aguiiar de la 
F rontera, y empleado que fué en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, con el fin de responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que se le sigue sobre falsedad y 
otros delitos; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho té r
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del D. Ildefonso 
Tisear Jiménez, y  caso de ser habido ordenen su conducción 
con las seguridades convenientes á la cárcel pública de esta 
ciudad, en donde lo consignarán á mi disposición.

Dada en Málaga á 10 de Noviembre de 4885.=Víctor Feijóo 
y S»nt&lla.=Por su mandado, Emilio Sánchez Arroyo.

J—7410
MÁLAGA-MERCED

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del d istrito  de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R a
fael Padilla Martín, natural de Comares, vecino de esta ciu 
dad, viudo, de 70 años de edad, cuy© actual paradero y dom i
cilio se ignoran, paiva que dentro dei térm ino de 15 días, con
tados desde el siguiente al en que la presente sea publicada er 
la G acj?ta de Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad al objeto de cumplii 
la condena que le ha sido impuesta en causa por lesiones; bají 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde j 
3e parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial practiquen y manden practica] 
las más activas diligencias para la  busca y captura de dichc 
rematado, y habido que sea le manden conducir á la cárcel de 
esta ciudad -con las seguridades convenientes á mi disposición

Dada en Málagn á 9 de Noviembre de 4885.=Teófílo A lva
rez Oíd.—Per imnando de S. S., el Secretario José Sánehes 
M iran. J—7385

D. Teófilo Alvarez Oíd, Juez de instrucción dei distrito  d< 
la Merced de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña En
carnación López Poya no, natural de Vélez Málaga,- de esta ve> 
cindad, soltera, de 43 años de edad, para que en el térm ino de 
15 días se presente en este Juzgado á recoger todos'ios efectos 
que le fueron est riados por Enrique Guerrero Pérez, ó apodere 
persona que lo haga en su nombre; pues así lo tengo mandado 
en la causa que contra el mismo se ha seguido por dicho delito,

Dado en la ciudad de Málaga á 10 de Noviembre de 1885.«* 
Teófilo Alvarez C id .= P o r mandado de S. S., Diego de Egea,

• J—7447
MARQUINA

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Rússio, Juez de instrucción 
de esta villa de Marquina y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos de raza gitana, uvio de ellos se cree se 
llam a José Miguel, y cuyas señas conocidas se expresan á  con
tinuación , y que la noche del 15 de Setiembre últim o pernoc
taron en el pueblo de Vidania, huyendo el día 16 de las inm e
diaciones de la villa de Tolosa (Guipúzcoa), para que dentre 
del término de 10 días, contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan  en la causa que me 
hallo instruyendo sobre robo de un  burro en la anteiglesia de 
B erriatúa; bajo apercibimiento á lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de expre
sados gitanos, conduciéndolos caso de ser habidos á la cárcel 
de este partido.

Dada en Marquina ¿4 2  de Octubre de 4885.=Manuel Reña- 
g a .= P o r mandado de S. S,, Julián de Buscaran.

Señas.
E sta tu ra  regular, algo gruesos, de 85años de edad próxima

mente; visten blusas azules con forr os encarnados, chalecos 
oscuros de paño, pantalones también oscuros y boinas azules,

J—7448
MATARÓ

D. Francisco de Paula R enart/Juez de i'n struccióride Mata- 
ró y su partido.

En méritos de la causa-crim ina! que se instruye en este 
Juzgado sobre robo de alhajas y ropas que se expresan á con
tinuación, perpetrado en la casa de D. José Angl&da en la no
che del 6 del actual ó en o tra  anterior, per el presente edicto 
se llam a ¿-cuantas personas puedan téfíer noticia de cómo y 
cuándo se ha cometido dicho robo, de quiénes sean responsa
bles crim inalm ente del mismo y de dónde se encuentran todos 
ó algúnóAde los Objetos robados, para que eompareácán á de
clarar d éá tr^ d é l ti^m iño  de 15 días; bajo apercibimiento de 
Jo qué bubiére lugar i i  no To verifican.

Al propio tiempo encargo á todas la4’,  ̂utoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la bu-ca de los referidos 
objetos y la captura de cuantas personas aparezcan racional
mente responsables de su sustracción.

Mataré 8 de Noviembre do 1885.—Francisco de P. R e- 
nart.= A n te  mí, Fernando Delmás, Escribano.

4 Alhajas y efectos robados.
Una escribanía de plata con dos figuritas para sostener la 

campanilla.
Cuatro candeleros de plata.
Una palm atoria de id.
Seis cubiertos de id. sin estrenar, con las iniciales J. A. R.
Otra media id. sin iniciales.
Cuatro cubiertos de id. usados, con las iniciales J. P.
Dos pares id. con J. Ll.
Un cucharón de plata, con las iniciales J. Ll.
Otro id., con las A. ll*
Seis eucharitas de café, de plata también, sin iniciales.
Diez y ocho cuchillos en estuche, y otros (que no se reeuer - 

da) con mango de phata á rayas.
Una cuchara grande de plata.
Dos cubiertos de p la ta , con las iniciales J. 8.
Unos pendientes de oro con diamantes pe menos de una 

V irgen.
Ropas.

Un cubrecamas de damasco carmesí usado, en buen estado.
Otro de seda verde en buen estado.
Otro de balcón, viejo, pequeño, en buen estado, de seda 

verde.
Y un pañuelo grande de capucha pu*d abrigo, de señora.

J—7386
MON'TALBÁN

D. Francisco Andréu y Ortiz, Juez municipal, ejerciente- la 
jurisdicción del de instrucción de la villa y partido de Mon- 
talbán.

Por el presente edicto y pregón se cita y llama á Esteban 
Blanco y Roma, de 13 años de edad* soltero, aprendiz de t it ir i
tero, natural de Torre de Don Miguel (Extremadura), sin do
micilio fijo y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca vn este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en méritos de causa crim inal que se sigue por 
este Juzgado por hurto de una carabina; bajo apercibimiento 
deque en caso de incomparecencia le parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Montalbán á 10 de Noviembre de 1885. = F ranciseo  
A ndréu.=Por mandado de 8. 8., Francisco Hernández, Es
cribano. ti —7467

MONTILLA
D. Antonio de Uriarfce y Álareón, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos, uno de ellos alto, moreno, cara larga, con bigote, 
sin chaqueta, pantalón de tela oscuro, sombrero hongo negro, 
y armado de escopeta, ignorándose las señas del otro, para 
que en el térm ino de 20 días comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en el sum arie que se sigue sobre robo de 
caballerías á Diego Villegas Pedraza, vecino de la villa de la  
Rambla, el día 5 del actual, en el sitio denominado Vereda de 
la Fuente de Don Marcelo, entre 3a H uerta de Mosca y Casilla 
de Villalba, térm ino de esta ciudad; bajo apercibimiento que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto c iv i
le s  como militares, procedan á la busca y captura, de dichos 
sujetos, así como de las caballerías que á continuación se ex
presarán y de otras personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima procedencia, y habidos los rem itan á este 
Juzgado á mi disposición en clase de detenidos.

Montiila 8 de Noviembre do 1885.=Antonio de U ria r te .^  
E l actuario, Juan Manuel Reina y Carretero.

Señas de las caballerías.
Un mulo de seis años, pelo mohíno, la marca, sin hierro.
Otro de 30 meses, pelo negro, morcillo, con dos desollones 

en el pecho, con hierro en el anca derecha.
Una m uía con tres años, negra, bragada ciar?, pequeña, sin 

hierro; todas aparejadas. J—-7444

ÓRDENES
D. Cayetano Rivas Jiménez, Juez de instrucción dei partido 

de Ordenes.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

h o r te  á todas las Autoridades y agentes de la  policía judicial 
para que procedan á la detención de D. José María Andrade 
Portas, de 31 años de edad, casado, curial, natural de la ciudad 
de Santiago, vecino que fué de Santiago de Numide, en el té r
mino municipal de Tordoya, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con los seguridades debidas al objeto de sufrir la pena 
de tres meses y  un día de arresto mayor y  accesorias de sus
pensión por igual tiempo, no sólo del cargo de Secretario in 
terino del Juzgado municipal de Tordoya, sino también de to
dos los demás públicos y del derecho de sufragio, y  además á 
entregar por indemnización de daños y perjuicios la cantidad 
de 30 pesetas al damnificado Silvestre Loureiro Martínez, su
friendo en el caso de insolvencia la prisión subsidiaria corres
pondiente, á  razón de un día por cada 5 pesetas, á qué fué 
condenado en causa sobre estafa de 30 pesetas á Silvestre 
Loureiro; pues así lo tengo acordado en proveído de este día, 
en el expediente ejecución de sentencia.

Dada én la villa de Ordenes a 6 de Noviembre de 4885.= 
Cayetano R ivas.=D e su orden, Gabriel Nieto.

Señas de D. José M ana Andrade Portas.
E sta tu ra regular, pelo y cejas negros, ojos,ídem, nariz re 

gular, cara redonda, color trigueño, gasía bigote; viste panta
lón, chaleco y gabán de Chinchilla oscura, cam isa blanca, cor
bata al cuello negra, sombrero hongo negro, y calza botanas 
de piel. J—7468

ü .  Cayetano R ív a s Jiménez, Juez de in s t ru c c ió n  e n  el par
tido de Ord enes.

Por la presente requisitoria llam a á D. José María Andrade 
Portas, de 3i años de edad, casado, curial, natura! de la ciudad 
de Santiago, veei o que fué de Santiago de Nú mide, ea el té r
mino municipal de Tordoya, para que dentro dei término de 15 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  díí Ma d r id  y Boletín oficial de las cuatro provincias de 
Galicia, se presente en esté Juzgado para s e r  notificado é in d a
gado con el auto de procesamiento dictado en 20 de Octubre 
último en sumario que contra el mismo instruyo so b re  suplan
tación de una firma; prevenido que no ejecuté,'i do h> U parará 
el perjuicio que h a y a  lugar, con a r re g lo  á la s  m e s  no p e lo n e s  de 
Ja ley de Enjuiciam iento criminal, pues así jo acor :é en p ro 
veído de este día.

Dada en. la vida de Om ines 4 7 de N-.wU-mb de 1885.*=* 
Cayetano Rivas =D e su orden, Gabriel Nieto.

S fias personales de D. José María Andrade Portas.
E statura regular, pelo y cej*s negros, ojos id., nariz regu

lar, cara redonda, color trigueño, gasta bigote; viste pantalón, 
chaleco y gabán de Chinchilla oscura, camisola blanca, cor
bata al cuello negra, sombrero hongo negro, y calza botinas 
de p ie l ,1—7469

OSUNA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada hcy poi 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se 
instruye- por mi Escribanía contra Francisco Drenes Ante que
ra y Eutropio Morent»1 Sejo por hurto de una muía de Don 
Francisco Miguel López Caro, se cita al tratan te llamado Juan 
vecino de U trera, cuyas sañas y demás circunstancias se igno
ran, y al hombro que le acompañaba cuando hace más de dos 
años vendió en Alcalá de G uadaira una muía á Eutropio Mú
rente Sejo, á fin de que comparezcan en este Juzgaoo dentre 
do3 término de 10 días á prestar declaración en dicha causa, 
bajo la m ulta áe 5 á 50 pesetas.

Gsuoñ 40 de Noviembre de 4885.=E1 Escribano, José 
Cantos. J —7412

D. Cipriano lbáñcz Díaz, Abogado del ilustre Colegio d 
Madrid, y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Pére: 
Ptuíz, natural y vecino de Puente Geni!, casado, empleado 
hijo de Manuel y de Micaela, de 35 años ds edad, de. median* 
estatura, carnes regulares, color moreno, ojos melados, barb; 
poblada, nariz y boca regulares, cabello castaño oscuro, euy< 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 día¡ 
comparezca en este Juzgado para am pliar la declaración in
quisitiva que tiene prestada, y practicar otras diligencias ei 
la causa que contra el mismo y otros se instruye por hurto  á 
caballerías á D. Rafael Muñoz; bajo apercibimiento de que s 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuich 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo i  todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judic'al procedan á la detención del refe
rido Diego Pérez, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Osuna 44 de Noviembre de 1885.=Cipriano íbáñez Dí&z.-- 
Joeé Cantos. J—7449

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora y Besó, Juez de instrucción del distrito de 1 

Catedral de Palm a y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doi 

José Ancona y Vicens, vecino que fué de esta capital, casado 
ex-depeadiente do cómírció y de edad de 40 años, cuyo actúa 
paradero ss ignora, para que en el término de 45 días, conta
dos desde el siguiente al en que se publique esta requisitorh 
en la G a c e t a  d s  M a d r íd ,  comparezca á este Juzgado y Eseri 
banía del infrascrito refrendatario á responder de los cargo; 
que le resultan del sumario incoado á virtud de denuncia for 
m ulada contra él por D. "Vicente Vil le plana, Inspector de la 
Compañía fabril Singer, sobre malversación de caudales; haj< 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura del indicado Ancona. poniéndole si fuere habido á dispo
sición de este Juzgado.

Palm a 42 de Noviembre de 1885.=Jo?é M ora.=Por su man 
dado, Enrique Bonet. J—7450

PALMA DE MALLORCA— LONJA
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del d is tn t 

de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Josn 

Agustín Expósito, h ijo  de padres desconocidos, de 29 años di 
edad, natural de Ibiza, soltero, yesero, sin instrucción, y de ig 
norsdo paradero, para que en el térm ino de 45 días, que se cor 
ta rán  desde la inserción de la present e en la G a c eta  de Mad ru  

comparezca á este Juzgado al objeto de sufrir la pena que le hi 
sido impuesta en la causa contra él seguida por delito de con 
trabañdó; y bajo apercibim iento que de no verificarlo le para 
rán  los perj uicios á que haya lugar.

AT propio tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. J aece 
de'instrucción dé la Nación y demás Autoridades y  fuaclena-
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rios de la policía judicial que por los medios que estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del indicado penado, po
niéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas, caso de ser habido.

Palma de Mallorca 6 de Noviembre de 1885.«*Francisco 
Bello.=Ante mi, Antonio María Rosselló. J—7451

PAMPLONA
D. Eusebio Rodríguez Undiano, Juez municipal de esta ciu

dad, ejerciente la Judicatura de instrucción del partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por esta requisitoria llama y busca á Pedro Pérez Martínez, 
hijo de Antonio y de María Manuela,, soltero, camarero, de 42 
años de edad, natural de Canilles, ea la provincia de Granada, 
con residencia en Madrid, de estatura baja, delgado de cuerpo, 
cara estrecha, nariz aguileña, color moreno, pelo y ojos negros, 
barba cerrada, y tiene una cicatriz bastante extensa en la parte 
izquierda del cuello; vistiendo pantalón, chaleco, americana y 
corbata negros, camisa de color, boina azul y botinas negras, 
para que en ti  término de 12 días comparezca en este Juzgado 
á la práctica de una diligencia acordada en causa criminal que 
se le sigue por delito de estafa; boj o apercibimiento ele que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar, con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la detención de dicho procesado 
y  su remisión con las debidas seguridades á este referido 
Juzgado.

Dada en Pamplona ¿ 13 de Noviembre de 1885.==Eusebio 
Rodríguez Undiano.=dDe su orden, prim itivo Ezcurra.

J—7470
PEÑAFIEL

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de prim era instan
cia en lo civil y de instrucción en lo criminal de Peñafiel y su 
partido.

Hago saber que hallándose vacante una Escribanía de ac
tuaciones de este mi Juzgado, he dispuesto se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bohtín oficial de l a  provincia por medio 
de expresivos edictos, á fin de que los que aspiren 4 obtenerla 
con el carácter de habilitados me presenten en el término de 
20 días, á contar desde la publicación del presente anuncie, sus 
solicitudes documentadas en justificación de reunir las condi
ciones exigidas para ese cargo por los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto de 14 de Agosto de 1834.

Dado en Peñofiel á 9 de Noviembre de 1885.—Bernardo 
Lomgué.—Por mandado de S. S., Lino Martín. J—'7413

PINA
D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de k  villa y p a r

tido de Pina.
Por la presente cito y llamo á Josefa Arcón y Boráu, natu

ral de Monzón, provincia de Huesca, y cuyo actual domicilio 
se ignora, soltera, de £6 años de edad, de estatura más baja 
que alta, delgada, de cuerpo, morena, rayada de viruelas, de 
ojos negros y pelo negro, que viste de corto falda de percal, 
jubón y mantón corto encima y zapatos negros, la cual estuvo 
en el penal de Alcalá condenada 28 meses de prisión, p a ra  que 
comparezca en este Juzgado, sito en el exconvento de San F ran
cisco, dentro de los nueve días siguientes á la publicación de 
l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  con objeto de prestar de
claración en causa que me hallo instruyendo sobre hurto  de 
ropas y dinero á Juan García.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen^ 
tes de la policía judicial procedan á la busca de dicha Josefa 
Arcón, y conocido su domicilio lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Pina á 11 de Noviembre de 1885.—Florentino Ba- 
llarín.—De su orden, Juan B erdún y Pallares. J —7387

PUENTEAREAS
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de primera instancia en la 

villa de Puenteareas y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Cándido Lis Mar

tínez, natural de Sampujo, residente en Salvatierra, y cuyas 
señas personales á continuación se expresan, para que dentro 
del térm ino de 10 días comparezca en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que contra él r esultan en causa que se 
le instruye y á otros, por abusos en la suspensión del A yun
tamiento de dicho Salvatierra.

Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del indi
cado D. Cándido Lis Martínez, poniéndolo á mi disposición con 
toda seguridad.

Dado en Puenteareas á 8 de Noviembre de 1885.—Ricardo 
Saa.=Por su mandado, José Moreno y Solís.

Señas personales deD. Cándido Lis Martínez.
Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca 

regulares, cara redonda, barba peca, color bueno; viste ame
ricana de paño castor claro, pantalón y chaleco oscuro, calza 
botas de mate blanco, y sombrero hongo negro. J—7452

RAMALES
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

de Ramales y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y térm ino de 10 días, contados desde la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, á Doña Encarnación Vega 
Martínez, natural de Rasines, de 18 años de edad, soltera, co
legiala que era en 22 de Noviembre de 1884 en el convento de 
Adora trices de la calle del Duque de Osuna tn  Madrid, en pa
radero ignorado hoy, sin que consten las demás señas perso
nales, por haber sido declarada rebelde en una causa crim inal 
que pende ante la Audiencia de e s p r o v i n c i a  sobre desobe

diencia á la Autoridad, y acordado á la vez la misma Audien
cia la prisión provisional de la Doña Encarnación.

Por tanto se cita á la Doña Encarnación para que compa
rezca ante aquel Tribunal superior, y sin perjuicio se ruega á 
las Autoridades ordinarias, m ilitares é individuos de la poli
cía judicial la práctica de cuantas diligencias correspondan á  
conseguir la captura y conducción ante el Juzgado de la refe
rida Doña Encarnación.

Dada en Ramales á 6 de Noviembre de 1885.=Gonzalo de 
la Torre de Trasierra. J—7388

RAMBLA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos que en la madrugada del 24 de Octubre último ro 
baron en la cuesta de Zorreras, térm ino de Fernán Núñez, dos 
mulos cargados de cebada, un costal con pan, tres cuartillos 
de habas y libra y cuarta de tocino, para que comparezcan 
ante este Juzgado á prestar la oportuna indagatoria.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad y 
demás individuos de la policía judicial de la Nación procedan 
4 la busca y captura de expresados desconocidos, cuyas señas 
se expresarán, y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la Rambla á 10 de Noviembre de 1885,=José Gar- 
cía.=«Ei actuario, Antonio López del Moral.

Señas de los desconocidos.
Un hombre como de 35 á 40 años, más bien alto que bajo, 

con una jaqueta de paño y un sombrero grande blanco.
Otro hombre de 30 á 40 años, con jaqueta, un sombrero 

blanco hongo y pantalones claros que debieron ser «zules y 
blancos. J—7414

SAHAGUN

D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de este 
partido de Sahagún.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
los cuatro gitanos, cuyos nombres y señas conocidas al final se 
expresan, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la. G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re 
sultan en la causa que te  instruye sobre hurto de caballerías.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y «gentes de 
la policía judicial procedan á la busca y detención de dichos 
sujetes, poniéndoles caso de ser habidos á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Sahagún á 12 de Noviembre de 188o.=Sebastián 
Miguel.—Por su mandado, Matías García.

Nombres y señas de los gitanos.

Se llama uno Manuel Barrul y es como de 40 á 50 años, es
ta tu ra  alta, grueso, cara redonda, nariz larga, ojos castaños, 
pelo cano; viste chaqueta y chaleco como de pellejo color café 
claro deteriorado; lleva cédula expedida en 5 de Noviem
bre de 1884 con el núm. 2 486 en Villaverde de Mongines, 
provincia de Burgos.

Llámase otro Ignacio Barrul, h ijo  del anterior, que es de 
estatura alta, delgado de cuerpo y de cara, tiene bigote y pati
llas negras, color moreno; viste chaqueta de felpilla negra y 
pantalón de paño pardo.

Conócese á otro por el nombre de Manuel Barrul, hijo y 
herm ano respectivamente de los anteriores.

Y al cuf¿Fto por el apodo de El Romo, sin que acerca de es
tos se sepan otras señas. J—7453

SARIÑENA

D. Sebastián Aguí lar y Fernández, Juez de instrucción de 
Sari ñe na.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Allué, Ma
nuel Solans y Nicolás Allué, vecinos de Poleñino, cuyo actual 
paradero se ignora, así como las demás señas, excepción hecha 
de las que al pie de la presente se especifican, á fin de que den
tro del término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezcan en este Juzgado y cárceles públicas á pres
ta r  declaración indagatoria en la causa que contra los mismos 
me hallo instruyendo sobre robo con homicidio de Vicente 
Bsrnal; bajo apercibimiento que si no comparecen se les decla
rará en rebeldía, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes componentes la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados José y Nicolás Allué y Ma
nuel Solans, y caso de ser habidos les dejen á mi disposición 
en las cárceles de esta villa.

Dada en Sariñena á 6 de Noviembre de 188o.=Sebastián 
A guilar.—Por su mandado, Ramón Berges.

Señas de José Aliñé .
E sta tu ra alta, color moreno, ojos garzos y algo profundos, 

pelo negro, cejas al pelo, nariz un poco afilada, barba poblada, 
cara alargada y ancha; lleva cicatrices en las piernas, brazos y 
hasta en el in terior del cuerpo, producidas por diviesos y he
ridas.

Señas generales de Nicolás Allué.
E sta tu ra  baja, color moreno, pelo negro, ojos pardos azula

dos, cejas al pelo, nariz larga y un poco abultada, barba po
blada, cara algún tanto ancha, picado de viruelas.

Señas generales de Manuel Solans.
E sta tu ra  baja, pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, nariz 

regular, cara alargada, barba clara y rubia, color rojo, bastan
te cargado de espaldas. J—7335

SEPÚLVEDA
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel García y  Ló

pez, Juez de instrucción de la villa de Sepúlveda y su partido, 
se llama y cita por este edicto y térm ino de 10 días á Pedro 
Abelito Masara, natural de Tortoles, partido y provincia de Co- 
rensa, reino de Ñapóles, y á Isidora Carrera Nieto, natural de 
Valladolid, ambos vecinos que han sido en Sepúlveda, y  hoy 
ignorado su paradero, dedicados á los oficios de caldere ro y  
venta de quincalla, para que comparezcan en dicho térm ino á 
prestar declaración en causa que se sigue por amancebamiento; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y con el objeto de que les sirva de citación, y  como Escri
bano del sumario, pongo la presente, que firmo en Sepúlveda 
á 12 de Noviembre de 1885.=E1 Secretario, Angel Collado y 
Balza. J—7454

SE VILLA - -MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de prim era instancia 

I del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita y llama á Antonio Ruiz 

Becerra, alias el Civil, hijo de Antonio y de Ana, natural de 
Alcalá del Valle, vecino de Rinconada, de 15 años de edad, 
soltero y jornalero, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 15 días, contados desde que aparezca ésta inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á f in  de 
notificarle la ejecutoria recaída en la causa que se le instruyó 
por lesiones á Santiago Delgado, y requerirle al pago de la 
m ulta é indemnización en que ha sido condenado y sufrir en 
el caso de no satisíhc ría  el apremio personal equivalente; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar y será declarado rebelde.

Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 1885.=Leopoldo G ar
cía M onsalve.=El actuario, Félix C. Gómez. J—7415

D. Leopoldo García MonsRve, Juez de instrucción del d is 
tr ito  de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y empUzo á Fernando Agudar 
Prieto, natural v vecino de esta ciudad, hijo de Juan y A nto
nia, casado, empleado que fué en la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á A feante, de 28 años de edad, 
cuyas señas son estatura mediana, c&bxilo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada y sin n in
guna particular, y á Benito Prieto Otero, natural de Tejada de 
Sequeda, provincia de León, vecino de esta ciudad, hijo de Joa
quín y de Toribia, casado, empleado en la Compañía de ferro
carriles mencionada,, de 28 años de edad, cuyas señas son es
ta tu ra  regular, cabello castaño claro, cejas id., ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares y sin ninguna particular, para que 
dentro del término de 15 días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en e te Juzgado, sito en el piso 
alto de la Casa Ayuntamiento, para la práctica de cierta dili
gencia decretada en causa que con ira los m smos y otros sigo 
por robo; apercibidos de que si no comparecen serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de & M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en el mío les 
ruego se sirvan disponer que dentro de sus respectivos d istri
tos se practiquen diligencias con objeto de averiguar el p a ra 
dero dolos mencionados Fernando Aguilar y Benito Prieto, 
poniéndolos á m i disposición* caso, de ser habidos.

Dada en Sevilla &4 de Noviembre,de 1885.—Leopoldo G a r 
cía Monsalve.-^EÍ Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

J —7357

D. Leopoldo García Monsalve , Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por virtud  del presente se cita y llama á Doña Carmen 
Fuentes, Doña Dolores Torres, naturales de Moguer, y Manuel 
Muñiz, vecinos y  residentes que fueron en las Minas de R io- 
tinto, cuyos paraderos se ignoran , para que en el térm ino de 
10 días, contados desde que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á fin de recibirles las 
oportunas declaraciones acordadas en la causa que se instruye 
contra D. José Sánchez Tornería por e s ta fa s ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Sevilla y Noviembre 4 de 1885.—Leopoldo G. Mon
salve.—El actuario, Félix G. Gómez. J—7356

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á  José de Vega y 
Bermúdez, alias Puya, natural y vecino de esta capital, casado, 
herrero, y de 66 años de edad, para que en el térm ino de 20 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , .se presente en la cárcel de esta capital y  a 
disposición de este Juzgado en clase de preso por la causa que 
se le sigue sobre lesiones graves causadas á José Gutiérrez 
P arra ; ¿apercibido que ,de no presentarse en dicho térm ino 
se proveerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la  vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q* D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de 
policía judicial Aque por su parte practiquen diligencias á con
seguir la cap tu ra  del José de Vega y  Bermúdez, poniéndolo en 
la cárcel, de esto partido y  á disposición de este Juzgado.

Sevilla 10 de Noviembre de 1885.=Leopoldo G. Monsalve.— 
El actuario, Manuel Martínez Reina. J—7455
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SEVILLA—SALVADOR j
D. Luis Martínez Corcín, Juez de prim era instancia dei dis

tr ito  del Salvador de esta capital.
En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y término de 10 días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de que sea in
serto en el Boletín oficial de esta provincia, á Agustín Ferrer 
y Rodríguez para que se presente dentro de dicho térm ino en 
la Audiencia del distrito  para la práctica de una diligencia por 
la  Escribanía de Cámara de D. Francisco Góngore.

Y  se requiere á  todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para que tan  luego como lo encuentren ó sea habido 
lo presenten en donde se deja indicado, pues haciéndolo así a d 
m inistrarán  justicia.

Dado en Sevilla á 5 de Noviembre de 1885.=*Luis Martínez 
C orcín.=E l actuario, Licenciado José Muñoz. J—7334

SEVILLA— SAN ROMÁN

D. José Alvarez Ossorio y Cuadrado, Juez municipal, é in 
terino de instrucción del distrito  de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teresa 
Olías Aguílar, conocida por González, natural de Alcalá de 
Guadaira, h ija de Manuel y de Gertrudis, vecina que fué de 
esta ciudad, calle Macasta, núm. 18, soltera, de ocupación las . 
faenas de su casa, y de 22 años de edad, la cual es de estatura 
y carnes regulares, cabello castaño oscuro, color moreno claro, 
ojos pardos, nariz y boca regulares y sin que se le observe seña 
particular, para que en el preciso térm ino de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel na
cional de esta capital para responder á los cargos que le apare
cen en causa que contra ella y Rafael Roses Gil se sigue por 
robo y  estafas á Antonia Hurtado González; apercibiéndola 
que de no verificarlo' se le declarará contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares que tengan noticias del paradero de la Teresa Olías 
Aguilar, conocida por González, procedan á s u  captura y cons
titución en esta cárcel .4 mi disposición. ¡... j

Dada en Sevilla á 10 de Noviembre de 1885.==José Alvarez j 
Ossorio.=El Secretario, José M. Naranjo y Mihura. j

J—7456 |

SOLSONA j
5

D. Camilo Go&záltz Golpe, Juez de instrucción de la ciudad j 
y partido de Solsona. j

Hago saber que en m éritos del sum ar io que instruyo sobre j 
robo de la casa de campo llamada la Flauta, del térm ino m u- | 
nicipal del pueblo de Renes, por auto del día de ayer he acor- j 
dado expedir la presente requisitoria, por la cual, en nombre \ 
de S. M. el Rey (Q.-D. G.), requiero á todas las Autoridades, j 
así civiles como militares, para que procedan á la busca y cap- ! 
tu ra  de los objetos sustraídos que se expresan á continuación, j 
y  á la detención de las personas en cuyo poder se hallen, las - 
que serán conducidas con la seguridades debidas á este Juzga» j 
do, jun to  con los referidos objetos. !

Dado en Solsona á 42 de Noviembre de 1885.—Camilo Gon
zález.—Por disposición de S. S., José Tolosa, Secretario.

Señas y objetos sustraídos.

Tres salchichones.
Un pan blanco de una peseta.
Una bota de las que usan los carreteros, de cabida cuatro 

porrones, llena de vino rancio.
Un paquete de tabaco de medio real.
Dos paquetes de á 5 céntimos uno.
Veinticuatro cajetillas de á 18 céntim os una. I
Un reloj de plata con tapas. j
Un reloj de níquel sinrtapa en la parte de la esfera. \
Y una escopeta de un cañón liso, de pistón y con la llave i 

grabada y la caja de nudos im itando á nogal, en buen estado. í
Trescientas pesetas en plata. \
Doscientas en oro. j
Y unas £0 en calderilla. J —7457 j

TOLOSA |
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción de | 

esta villa de Tolosa y  su partido. ]
Por la. presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 

procesado José Ramón Peñagaricano, vecino que fué de esta 
villa y de ignorado paradero en la actualidad, industrial, para 
que dentro del térm ino de 45 días, á contar desde la publica
ción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado con el objeto de notifi
carle el auto por el que se declaró term inado el sumario en 
causa que se le ha seguido por denuncia presentada por D. Po- 
licarpo Arrivillaga, de esta vecindad, y así bien em plazarle 
para que comparezca en la Audiencia de lo crim inal de San 
Sebastián; bajo apercibimiento de que en o tro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á  .que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Tolosa á 6 de Noviembre de 488o.=Eustaquiq. de 
Echave Sustaeta.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarín.

J —7336
ÚBEDA

D. José Guerrero Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y  
su partido.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado y  por la 
Secretariado refrendatario se instruye sobre robo contra José 
Pérez Parra y otros he acordado se expidan requisitorias con 
objeto de que se proceda á la busca del referido José Pérez
P a w a  rio 51A oribes A __ _ ________________________

natural de Lorca, vecino de Linares, conocido por el Bolichito t 
y Torquino, cuyas demás señas al final se expresarán , el que 
se fugó de la cárcel de Baeza al ser conducido á la de Linares, 
y caso de ser habido se conduzca con las seguridades conve
nientes y ponga á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido; y con objeto de que se efectúe lo mandado, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación, y en el mío les pido y encargo 
que se proceda á 3a práctica de lo acordado, ofreciendo hacer 
lo propio en idénticas circunstancias.

Dado en Ubeda á 6 de Noviembre de 1885.=José Guerre- 
ro .= P o r mandado de S. S., Francisco Montero.

Señas del procesado José Pérez Parra .
E sta tu ra  regular, pilo negro, color moreno; que viste cha

queta y pantalón negros, como los artesanos del país , y som
brero de ala color café. J—7358

UTRERA

D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por término de 40 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
un hombre de buena estatura, metido en carnes, color more
no, como de unos 30 años; vistiendo calzona y blusa azul y 
sombrero de ala ancha color negro, cuyo nombre, apellidos y 
dem ás circunstancias se ignoran, así como su vecindad, el cual 
tra tó  de robar á Antonio Sánchez Marchego al oscurecer del 
día 4$ de Setiembre último, en terrenos del cortijo de Cuartos, 
térm  ino de la villa de Dos Hermanas, causándole á la vez dos 
heridas, para que comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por el 
expresado delito; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto - 
ridades ordenen y practiquen diligencias para averiguar qyuién 
sea el indicado sujeto, y conseguido se proceda á su detención, 
remitiéndole á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

U trera 7 de Noviembre de 4885.=Darío Lago.=El actua
rio, Licenciado Felipe Rojas. J—7359

VALENCIA—MAR

D. Jerónimo L loret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar en Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio M- rtínez 
Salmerón, alias Zafranero, y Ramón Alapont Ríus, vecinos que 
fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 40 días se presenten en este Juzgado para 
una notificación en la causa crim inal que estoy instruyendo 
contra los mismos y otros sobre r©bo de tabaco; en la in teli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar: las señas de l«s mismos se ignoran.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y dependientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y captura de los referidos Gregorio Martínez S al
merón y Ramón Alapont, y caso de ser habidos sean conduci
dos á las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Valencia á 5 de Noviembre de 4885.—Jerónimo 
Llor-et.=Lieeneiado Miguel Tarín. J —7446

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ferrandis Gómez, conocido por el Moreno, de 23 años, 
curtidor, para que dentro de 40 días se presente en este Juz 
gado ó en las cárceles Torres de Serranos á cum plir la conde
na de cinco meses de arresto mayor impuestos por la Superio
ridad en causa sobre injurias á los agentes de la Autoridad.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á su captura y conducción á las indica
das cárceles.

Dada en Valencia á 40 de Noviembre de 4885.=Jerónimo 1 
L loret.—Vieente Tarrasa. J—7447

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Belenguer Royo, de 20 años, soltero, sirviente, vecino que fué 
de Burjasot, para que dentro de 40 días se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles Torres de Serranos á cum plir 30 días 
de detención por no haber pagado la m ulta de 450 pesetas á 
que fué condenado por la Superioridad en causa sobre hurto .

» Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á su captura y conducción á las indica
das cárceles.

Dada en Valencia á 40 de Noviembre de 1885.=Jerónimo 
L loret.=V icente Tarrasa.

Señas.
E sta tu ra  regular, color bueno, pelo castaño, ojos pardos.

J—7448

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de-1 Mar de la ciudad de Valencia,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Pérez ¿omero, de 42 años, casadla, gitana, natural de Vélez 
Málaga, vecina que fué de esta capital, que habitó en el camino 
de Moneada, calle. 4e. Sagunto, para que dentro de 10 días se 
presente en este .Juzgado ó en la cárcel Asilo municipal, á cum
plir seis meses y dos días de arresto mayor impuestos por la 
Superioridad en causa sobre hurto.

P o r tanto, encararo á las Autoridades v  aerantes de la noli-

cía judicial procedan á  su captura y conducción á las indica
das cárceles.

Dada en Valencia á  40 de Noviembre de 488o.=Jerónimc 
Lloret.=V icente Tarrasa.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño entrecano, ojos pardos.

J —7449
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel de San José, alias el Brujo, procedente del Hos
picio provincial de esta ciudad, soltero, jornalero, de 25 años, 
que es de estatura alta, color bueno, ojos castaños, barba poca, 
pelo también castaño, cejas al pelo, que tiene un bulto cerca 
de la sien izquierda; que viste chaqueta de paño pardo azul á 
rayas, borceguíes blancos, camisa del mismo color, faja de a l
godón y boina negra, para que en el término de cinco días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en la cárcel del partido á responder á 
los cargos que le resultan en causa que sobre robo á Julián 
Tejero Benito, vecino de Tíldela de Duero, pende contra él en 
este Juzgado y testimonio del que autoriza; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, remitiéndole á  la cárcel del partido, po
niéndolo en conocimiento de este Juzgado si fuere habido, por 
estar decretada su prisión.

Dada en Valladolid á 9 de Noviembre de 4883.=José Se
bastián M éndez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

i —7337
VALLADOLID—PLAZA

D. Bonifacio Vázquez Vilinzán, Juez de instrucción del dis
trito  de la Pía za de esta capital.

Por Is presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Si ufo- 
riana Martín Duque, natural de Cervillego de la Cruz, de esta
do casada, de 42 años de edad, vecina de esta capital, de esta
tu ra  regular, color moreno, delgada de cara, nariz ancha, pelo 
negro; que viste falda y chaquetilla de percal y pañuelo de 
merino al cuello, contra quien instruyo causa criminal sobre 
lesiones ai niño Angel Redondo, para que en el término de 40 
días se presente en este Juzgado á fin de hacerla saber el auto 
de term inación de sumario, y emplazarla para ante la Supe
rioridad; bajo apercibimiento do que en otro caso será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, todo 
mediante á que al ser buscada en su domicilio no fué encon
trada en él.

Y en su consecuencia exhorto en nombre de S. M. el Rey 
D. A lf o n s o  XII (Q. D. G.) á todas la s  Autoridades déla Nación, 
y ordeno á la fuerza del cuerpo de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la Sinforiana Martín Duque, poniéndola en caso de ser habi
da á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 13 de Noviembre de 4885.=Bonifació 
V ázquez.=?or mandado de S. S., Mariano de Castro.

J—7758
VITORIA

D. Mar tía  Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 
de V itoria y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E u s 
tasio García Míoguez, de es ta tu ra  regular, color moreno, grue
so, corno de 26 años de edad, pelo y ojos castaños, el cual era 
conocido en Santander con el apodo de El Castellano, y vivió 
en dicha ciudad hacj años en la calle de íkiam enor, núm. 22, 
en compañía de una m ujer que se dedicaba á la venta de fru
tos, y cuyo paradero se ignora en ja actualidad, para que den- 
ira  del térm ino de nueve días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca el referido Eustasio García Mínguez an te este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la cárcel pública de esta ciudad, á 
fin de prestar indagatoria en causa que contra él me hallo 
instruyendo por robo de efectos en casa de D. Juan Ortiz de 
Urbina; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan por cuantos m e
dios estén á su alcance á la busca y captura del mencionado 
Eustasio García Míoguez, conduciéndole si fuere habido á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á  42 de Noviembre de l885.=M artín  Pérez 
y Pérez.=Por su mandado, Fermín de Pereda. J —7430

ZAFRA
D. Martín Hernández Moreno, Juez de instrucción in terino  

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á  Cé

sar Rouviere, súbdito francés emigrado de su patria , que im
plora por España la caridad pública, rubio, con bigote, é igno
r á n d o s e  sus, demás señas, para que en el térm ino de 45 días, 
contados desde la publicación de esta requisito ria enRa G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa en su contra por hurto de un reloj y metálico á  José 
Silvén Torres; y pido y encargo á todas las Autoridades civ i
les y m ilitares é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la  busca, captura y rem isióná gste Juzgado del César 
Rouviere, si fuere habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Zafra á 7 de Noviembre de 4885.=Licencii> do Mar
tín Hernándes,=Ei Escribano; Victoriano Alpuente, J—7794
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NOTICIAS OFICIALES
F á b ric a  de  sa l de Ibiza.

Balance de lo que constituye el activo y pasivo de esta emires
en 30 de Junio de 1885.

Ptas. Cénts.
a c t i v o --------------------------------- -------------------

Coste de la salina y demás fincas de la em
presa.  ............................................ 1.179.062*3

Mejoras.......................................    B *
Maquinaria y enseres  61.379 6
Mobiliario.........................................................*. 1.183 8
Acciones................................................................  769.717*5
Accionistas................................................    88.588‘3
Sal en grano....................   2.995
Sal molida  ...................................*....................  60
Repuestos         1,848 6
Productos químicos  ................................... 10.168*9'
C u ita s  corrientes ...........      . . . .  4.497*6'
Cuentas transitorias.................   111.244*4i
Efectos á cobrar    ..................    44.928*7-
Elaboraciones. . . . . . . . . . . . . . -------       3.320*3:
Gastos de instalación..  .....................  4.406*6!
Estudio fabricación sal sosa al amoniaco  8.838*8!
C s ja . . . ...................     332*01
Pérdidas y gana notes  ................ 183.312*8:

2803.898*8:

PASIVO
Capital..................    2250.000
Efectos á pegar ____ _____ ______ _ 82,700
Cuentas hipotecarias. .............   43í.412‘5<
Cuentas corrientes................... . . . . . . . ............   30.170*2!
Cuentas transitorias ..................      316*71
Subdelegado?), en Ibiza.................  9.298*9!

2.803.898*8?

Palma 30 de Junio de 1885 —Por la Fábrica de sal de Ibtea 
el Vocal de turno, Miguel Fluxá Palet.=fíl Secretario, Jos< 
Vaquer. ‘ a -

Certifico que el presente bnlance fué aprobado por la junte 
general de accionistas en sesión ordinaria del día 28 de Agoste 
último.

Palma 15 de Setiembre de 1885.=José Vaquer. X—66c 

L a  Concepción,
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Balance tle la misma, fundada en Málaga el 1.° ds Octubre 
de 1884, formado el 31 de Mayo de 1885 y aprobado en junta 
general de accionistas el 30 de Junio,

Pesetas.
ACTIVO -------------

Fábrica La Concepción  ............................   521.141*31
Existencias.............................................................  202.497 *7í
Cuentas corrientes...........................................   56.435*3$
Gastos de instalación.- ......................................    5.709
Caja........................      5.437‘0í

791.220*41

PASIVO
Capital....................................................................... 630.000
Fondo de reserva  ..........................................  2.934*50
Dividendo activo 1884-85. ................................  6.893*82
Obligaciones & pagar  ................ 451.372*1 6

791.220*41

Malaga 16 de Octubre de 1885.—Los Directores de La Con
cepción, Manuel Górdon.=J. Herrera Fajardo. X—665

L»a -BXakrina.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

La Junta directiva convoca a junta general ordinaria y ex
traordinaria para el día 21 de Diciembre próximo en el domici
lio de la Sociedad, calle de San Marcos, núm. 39, á las nu 3ve 
de la noche, para tratar de los asuntos ordinarios y de la re 
forma de estatutos, renuncia y venta de concesiones mineras y 
otras medidas que crea conveniente adoptar por las circuns
tancias extraordinarias por que atraviesan las minas de plomo.

Los accionistas que deseen concurrir podrán recoger la pa
peleta que acredite su derecho en las oficinas de la Sociedad 
desde el día de convocatoria hasta las cuatro de la tarde del 
día anterior al en que ha de celebrarse.

Madrid 28 de Noviembre de 188o.=El Presidente-gerente, 
C. Avecilla. X—662

El P o rv e n ir .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno se convoca á 
junta general extraordinaria para el día 20 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, en el local del Círculo Industrial 
Minero, calle de la Cruz, núm. 23, principal, con objeto de dis - 
cutir y acordar si la Sociedad ha de seguir rigiéndose por su 
reglamento, ó ha de someterse á las prescripciones del nuevo 
Código de Comercio, con arreglo al Real decreto de 22 de 
Agosto último dictado por el Ministro de Gracia y Justicia; se 
tratará además de la dimisión del primer Director gerente y 
nombramiento del que ha de sustituirle, y caso de resultar ele
gido alguno de los señores que desempeñan cargo en la actual 
Junta de gobierno, cubrir la vacante ó vacantes que haya.

Los señores accionistas que no puedan concurrir á la junta 
general se servirán delegar sus facultades en otro socio preci
samente, con arreglo al art. 25 del reglamento; y por medio de 
este anuncio se avisa también á los ausentes y á los que se ig 
nora su paradero.

Madrid 28 de Noviembre de 188o.^Ei Director gerente, 
Juan Perea. X—661

A yuntam iento constitucional de Madrid.
No se ha recibido el anuncio.

D ireccion general de Correos y  T elégrafos.
Según k s  partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

tkruna.

A dm inistración de H acienda de i a provincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta mpiiai en el día 27 de Noviem
bre de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos m unicipales especiales

para sobre yex tra o rd i- TOTAL
,.ri7i el Estado, las tarifas narios
c ¿EL A f  Or- del Estado, del A yunta- _

— miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Toledo.. . . «  . 441*51 630*37 316*54 1.358*42
Segovia.   115*86 177*59 369*46 662*91
Norte.. . . . . . .  2.940*17 4.400*49 263*55 7 304*21
Bilbao. . . . . . .  534*05 873*14 309*78 1.716*94
Aragón. »  214*11 289*26 683*42 1.186*79
Valencia.. , , .  681 715 67 176*08 1.572 75
Mediodía.. . . .  7.943 8.790 66 1.909*94 48.613 60
Ciudad Real,. 509*84 641*93 304*16 1.455*93
Mostenses. . . . »  * * *
im p eria l.... 62*67 120*67 298*40 481*74
Correos (Sec -

ción).. . . . . .  27*22 33*74 5*37 66*33
Matadero de

vacss, . . . .  5.561*38 6.280*60 * 41.841*98
Idem de cer

dos. . . . . . . .  5,803*88 5.808-87 * 11.607*75

T o t a l  . . , 24.774*69 28.457-96 4  636*70 57.869*35

Recaudado en los £ 7  ~ ~  : —  '
días del mes co •
mente.    615.325*39 729.773*29 120.107*18 i.465.205‘86

Madrid 28 de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Bolsa de M adrid.
C otización oficial dei dia  28 de N oviem bre de 1885, com parada  

con la del día a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PfiiSLICOS —
Ote 27. Día 88,

tenada perpetua ai * por -100 interior.. . . .  £5 0[0 85*25-15-10-05
55 0x0-549 5-90-;®

54*75-70
á p lazo . 55*25 55*50-25-05-10

55 0r0 fin próx. 
no publicado . 55 0(0 *

pequeños.- 56 75 55*30-20-^6*65
56 0(0-56 30-55*90

Idem ?d. ai 4 por 400 ex ten or.. . . . . . . . . .  54 40 54‘V0-65-60-50-45-40
54*20-30— 25-10-15  

no publicado. $ 54*40
pequeños. 55 0[0 54*50-35 0[0~54‘35

Ídem amortizabie ai 4 por 100.   73*70 73 80-75-40-50-85
pequeños. 73*r5 74 0(0-73*75-90

74*40-25-10-73 80 
73*60-70

Billetes hipotecarios de la isla de Duba, s 5*9ú 85*50-85-75
no publicado. 85*50 *

Deuda de la isla de Cuba al S por 100
anual y  1 por 100 de amortización  23 50 24*10-25

no publicado 23 75 »
pequeños. » 24 0(0-24*10

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 6 por 100 anual.........................  » $6‘85

ídem id.—Cédulas al 6 por 100 anual . . .  102 0(0 »
Idem id.—Idem al 5 por 100 anual   » 93*35-40
Acciones del Banco de España................... 323 0̂ 0 332-331-330-329

328. 0x0
no publicado. 829 0p0 i 327-328 0(0 

Cambios oficia les sobre p lazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO» DAÑO BENEFICIO

A lbacete.... * j¡Logro£Lo.. . . .  $(§ *
A lcoy... . , .  „ 1 [& * Lorca. . . . . . .  ttjg **
Alicante.. . . .  1 ?4 * Dugo.. . . . ,  •• *1»
A lm ería ..... 4(4 » (Málaga  4 ¿4 *
A vila .. . . . . .  41$ 9 [Murcia... . . .  4¡4 »
Badajoz.  S(8 * [Orense    4{4 *
Barcelona... 4 {8 * ¡ O v ie d o . . . . .  4(8 *
Bójar  4(4 » HPalencia.. . . .  R4 *
Bilbao. . . . . .  1 (4 » HPalma Mall.a R4 a
B u r g o s ... .. .  1(4 » P am plona... 3(8 *
Gáceres. .  S(8 » Pontevedra.. 4¡4 n
Cádiz  4 (4 » Réus................ 4 {3 »
Cartagena... » 4 [8 Salam anca.. 4(4 *
Castellón  4x2 * S. Sebastián. 4(8 *
Ciudad Real. 4{2 » Santander... R8 *
Córdoba  4|4 » Sta, CruzTfe. 4(f »
C oru ñ a ...... 4(4 # ‘S a n tia g o .... R8 »
Cuenca   4 4 (2 » Segovia  3(8 »
Ferrol  4 te a Sevilla  4j4 *
G eron a ...... 4 \% * Soria  3(4 *
Gijón  4(4 » Tarragona.. 4 ¡4 *
Granada  4(4 » Teruel   \ \k  »
Guadalajara. R i * Toledo   R2 **
Haro  4(4 » T u d e la . . . . . .  4(2 *
Huelva.. . . . .  4 (4 » Valencia. . . .  4 (4 *
H u e sc a ......  4(4 * ¡Valladoíid.. 4(4 * ’
Jaén............... 4(4 » V i g o . . . . . . . .  4(4 *
Jerez Front.a 4(8 * Vitoria.  4(4 *
León..............  4(2 » Zamora  4(2 »
Lérida  4(8 » Zaragoza. .. R4
L inares... . 4 ( 4  » n

Bolsas extranjeras*
P A R I S  27 B E  N O V I E M B R E

Í Deuda perp. al 4 por. 400 ext. á 52*30.
Idem id. ía . interior.................á *

Idem amort. al 4 por 4 00. . . . .  á *
3 por 400 e x te r io r .. ..    á .»
Deuda amort. al 2 por 4 00. . .  á 44 3(8,

 ̂Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 445*00.
„ ,  ̂ . . (3  por 4 00.....................................á 80*00.
Fonáoi frúnceles. . . ¡ * ^ ^ * 0 ............. . . á f»8‘45.

Consolidados ingleses.. . . -----. . . . . . . . . . . . .  á 100 45(46

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras,
Londres, á 90 días fecha, diñs., *6*55,
Idem, & ocho días vista, dins., 46*25.PaWo á V> r> tricffa ‘fwío “ !.<•#&, A

O bservatorio de M adrid  
ifbmvaMonet meteorológica» del día 23 de. Noviembre U  48W.

TEMPERATURA 
ALTüRa I y humedad del aire.

 ̂ delbartfmeuo ” = ~ ~ = = = M  DIRECCIÓN ESTADOrtOtenfc redueida j TERMOMETRO
¿ e ° y e n  — -  y clase del vieaKr 4ei ci«ío»

mdlmetrcs. Humede-
  _ _ _  .
6 de la m . . 712*26 4*4 4 2  N N O ... Calma .N eb u lo so .
O .d o la m .»  712 93 6‘3 6‘3 N... , Id em ,. Idem .

42 del d ia , .» 7 i 2 88 9 9 9 3 l SO . . .  . lá<m  Casi cub.*
I d e i a t . , . .  712 44 11 5 9 9 S O . . .  B r is a .. Nuboso»
6 de la t . . .  713*29 7‘G 6 6 SO . . .  Calma . Idem .
» de la n . . .  714‘02 4*8 4*0 SO... ». Idem . Idem .

Temperatura m áxima dei aire, á la som b ra .   ......... .. 14‘5
Idem m ínim a  ...........    2*8

D iferencia .. ...................      8 7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ia tierra. 18*6
Idem id . dentro de una esfera de crista l  .............       35*8

Diferencia....................        47 -2

Temperatura máxima á cielo d escub ierto , ion io  á la
tierra vegetal ó laborable  ..................f . . . . . . . . .  18 ‘ 0

ídem mínima, id  ____  — 0 8
D iferencia ..    ...............   18*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (£iló~ ♦
metros). \ ----- . . . ..........     85

Oscilación barométrica, id. ¡ m ili m etros)., . . . . . . . . . . .  2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche .................   -s-7‘0
Lluvia m tes últimas 24 horas (milímetros) (rocío) .. , 0*3

Despacho# telegráfico# recibidos m  el Observatorio áe Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penmsula 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete*
el día 28 de Noviembre de 1885,

Altar» Tempera» Riree- Fnerz*
barométrica tura , Estada Esta¿o

LOCALIDADES, á 0o y al ni- eu grados 01015
tüI del mar centesf- ciento. M  cíele del&mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 769 8 43*8 S . . . . .  V iente. Desnejadu. tvmqJ*
B ilb ao ,.,- .-.,
O v ied o ... . . .  762 0 7 0 O . . . . . .  Brisa . .  Casi cub.*
Coruña (7 h.) 761 9 44 4 S S O ...  V o fte. Cubierto - G, oleaj
Santiago. . . .  767‘5 43*4 S . -, Viento. Idem . . . . .  »
Ore u s e . , , . . ,
Pontevedra . 766 7 43*3 S . . . . . .  Brisa , .  I de m. . . »
Vigo........

ap orto ,.... ,
Lisboa (8 h .). 767*7 7*9 N . . . . . .  ídem  N ieb la . . . .  G.  oleaj.
Cáceres
Badajoz., . . .  767 3 4 6 0 N ... , -. ' Id e m .. . .  *

S, Tern. (7 fe ) ♦
S e v i l l a . . . . . .  767 2 17 2 SO . . - C a tea , Cubierto, , »
M a la g a .. . . . .
G ran ad a ..* .

C artagena...
A lic a n te .. , .  770*3 16 8 S E . . . , .  Id em , . Celajes. ..  Rizada»
M u r c ia .. . . . .  768 7 43:g SNO. Idea .. Despejado, »
V a le n c ia .... 767-6 12*0 NO teua ídem .,, . »
Pal m a  769‘4 4 3*8 N E . . . .  * Tranq.»
Bar colon a».,. 768*3 Ú 0  SO . Cateo? . Despeja c t e  Idens-.

Teruel  771 4 0*5 N —  . iduíu . Cubierto.., »
Z a ra g o za .... » 4 2 E. lá m n  . I d e m ,,.  »
Soria . . . . . . .  769*0 3*5 O.. . . . .  . N ubosa, . .  »
B u r g o s . . . . . .  770 4 6*4 SO. . Id em .. Sdétn »
L e ó n   768*0 5 2 E S E .... íd e m . .  Cubierto. »
V alladoíid ... 772 3 5*0 S O . . . .  B r isa .. I d e m .. .* .  »
Salam anca. .
S e g o v ia . . . . .  775*2 3*7 S O ..„ . .  Id. lig .a Despejado. »

M a d r id ...» . 774*9 6 3 N. »» C alm a. Nebuloso.. »
E s c o r ia l . . . .  773*9 6 4 S O ... . .  Id e m .. N u b o so .. »
Ciudad Real. 770*4 0 8 SO..»», íd e m .. N ie b la . . . ,  s
A lb a c e te .. . .  772'0 9 5 O . . , .» ,  B r isa ,. Cubierto». *

P a r í s . . . . . . .  757‘9 1 |2  SO V iento. I d e m » ■*
G r is -N e z ....  748*5 9 0 S O .. .a . Id. f ie .  L lu v ia . , . .  »
St. M athieu.. 750*0 11*7 SSO.»«, Id e m ... M e t a . *
Isla d ‘A ix . . .  764 ‘7 40*6 ENE . R.fi fte .. C u b ierto .. »
B ia r r itz ..» ,. 762*6 45*0 SSO.. Brisa. Id e m ... . . .  *
Clerm onL., • 764 0 3 6 ONO.,» Galmfe. Despejado. »
Perpiñán»,, .
S ic ie . . . . . . . . .  767*2 10*5 NO», .. B.a fte . Nuboso . .  »
N iza .. . . . . . .  766*4 7*9 E . . . . . .  Id. lig .a Despejado. *

R om a. . . . . . .  767*3 40*4 N . . . . .  Calma . GuMerte. .  »
N á p o le s . . . . .
P a ierm e  767 0 43*6 O S O ... ídem  . .  Id e m ..,. . .  »
M alta. . . . . . .  765*2 46 4 ONO., .  B r isa . .  Id e m .. . .  »

mmA&ABO 
"Dia 27,

G ran ad a.. .  .1 767 4 j 28 3 ¡N E , . . , ICalma. jc u b iír tc . .  I »

A nuncios.

|  EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL L  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejémplár.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de & de Se

tiembre de 188&, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejémplar.

SANTOS DEL DIA
San Saturnino, Obispo y mártir, y Santa Iluminada, virgen* 

Cuarenta lloras en la parroquia de San Andrés.
■I -- - —x " - '.............  ■ — ■ ■ --- ---mi a ■- ■


